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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, industria y energía

Resolución de 6 de marzo de 2020, de la Agencia Tributaria de Andalucía, por la 
que se adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución 
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Dirección, en virtud del Decreto 
4/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, 

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación «Sv. Gestión Tributaria» código 
143210, adscrito a la Agencia Tributaria de Andalucía, convocado por Resolución de 27 
de enero de 2020 (BOJA número 23, de 4 de febrero) al funcionario que figura en el 
anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes, o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 112.1, 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de marzo de 2020.- El Director, Domingo José Moreno Machuca.

A N E X O

Apellidos y nombre del adjudicatario: Francisco Guillermo Solbas Martínez.
DNI: ***2329**.
Denominación del puesto: Sv. Gestión Tributaria.
Código puesto: 143210.
Localidad: Almería.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 13 de marzo de 2020, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombran Profesores Titulares de Universidad.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones nombradas para juzgar los 
concursos de acceso, convocados por Resolución de esta Universidad de fecha 
16.12.2019 (Boletín Oficial del Estado de 9.1.2020) para la provisión de plazas de Profesor 
Titular de Universidad, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las bases de la 
convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar los expedientes de los referidos concursos y, en su 
virtud nombrar Profesores Titulares de Universidad a los profesores relacionados en el 
anexo adjunto.

Estos nombramientos surtirán plenos efectos a partir de la correspondiente toma 
de posesión por los interesados, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial del Estado.

Granada, 13 de marzo de 2020.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.

A N E X O

NOMBRE ÁREA DE CONOCIMIENTO DEPARTAMENTO

María Magdalena Jiménez Ramírez Teoría e Historia de la Educación Pedagogía

Belén del Mar López Insua Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 11 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de 
personas aspirantes que superan el concurso-oposición, correspondiente a las 
pruebas selectivas por el sistema de libre de Facultativo/a Especialista de Área, 
especialidad Urología, convocada mediante Resolución de 5 de julio de 2018.

De conformidad con lo establecido en la base 10.1.1 y 10.1.2 de la Resolución de 31 de 
enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se aprueban las bases generales de las convocatorias que han de regir los 
procesos selectivos de concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir 
plazas básicas vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas 
de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas 
mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y 
mediante el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la 
Junta de Andalucía (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), y en la Resolución de 5 de julio de 
2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca concurso-oposición, por el sistema libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de Facultativo/a Especialista de Área, entre ellas la de Facultativo/a Especialista de Área, 
especialidad Urología, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y se aprueban las 
bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta 
de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la 
Junta de Andalucía (BOJA núm. 134, de 12 de julio); finalizada la valoración de los méritos 
autobaremados y acreditados, y de los requisitos alegados de las personas aspirantes 
conforme al baremo establecido en el Anexo II de la citada Resolución de 5 de julio de 
2018 (BOJA núm. 134, de 12 de julio), y sus correcciones; y en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio 
(BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA 
núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y 
del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA 
núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del 
Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos 
de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas provisionales 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de libre 
de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Urología.

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de 
méritos presentado, la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada 
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uno de los apartados del baremo de méritos, la puntuación total obtenida en la fase de 
concurso, la puntuación obtenida en la fase de oposición y la puntuación total obtenida en 
el concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos presentado, la 
puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida en el concurso-
oposición.

Tercero. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes excluidas del 
concurso-oposición en la fase de concurso, ordenadas alfabéticamente, con indicación 
de la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición, con indicación de la causa de exclusión.

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas provisionales se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz 
de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud

(https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/)
a partir del mismo día de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 

la Junta de Andalucía.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, para 
formular alegaciones contra la misma, contados a partir del día siguiente al de publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Las alegaciones 
deberán presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse a través de la 
VEC, cumplimentado el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de 
alegaciones a los listados provisionales.

Durante el plazo establecido en el párrafo anterior, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas 
en el concurso-oposición por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la 
participación en el mismo, deberán, subsanar la falta o aportar junto a la correspondiente 
alegación, los documentos acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de 
acceso, indicándoles que, si así no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del 
concurso-oposición.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
para aquellos méritos que, en el momento de presentación del autobaremo de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho mérito, 
conforme lo establecido en la base general 9.4, cuyo registro haya sido rechazado por el 
Tribunal de Selección por dicha causa, deberán aportar a través de la VEC, junto a la 
alegación, la documentación acreditativa correspondiente al mismo. La persona aspirante 
se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la 
firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedidos 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).
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Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas 
por medio de la resolución que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen 
el concurso-oposición, que será elevada por el correspondiente Tribunal Calificador a 
la Dirección General competente en materia de personal, ordenada por la puntuación 
obtenida una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de 
concurso. 

La vista de expediente será satisfecha mediante el ejercicio del derecho a acceder 
a través de la VEC a consultar la información y a obtener copia de los documentos 
contenidos en el expediente del interesado correspondiente al proceso selectivo al que 
hubiera concurrido. Dispondrán en el mismo del Informe de Baremación de Méritos 
efectuada por el Tribunal Calificador, facilitándole la valoración detallada de los requisitos 
y méritos alegados y acreditados.

Sevilla, 11 de marzo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la resolución por la que 
se requiere la documentación acreditativa de requisitos y méritos alegados y autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación.
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09. Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la que se 

presenta.
10. No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la convocatoria.
11. Promoción interna a grupos C1 y C2 de gestión y servicios: Debe acreditar estar en posesión 

del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la convocatoria, o en su defecto, haber prestado 
servicios como personal estatutario fijo, durante cinco años, en la categoría de origen.

12. Promoción interna: Debe acreditar durante todo el proceso encontrarse en situación de servicio 
activo en el SAS, en la categoría/especialidad desde la que concursa.

13. Promoción interna: Debe acreditar nombramiento de personal estatutario fijo del SAS, con 
antigüedad mínima de dos años, en la categoría/especialidad desde la que concursa.

14. Promoción interna: La promoción interna exige que el nombramiento de personal estatutario fijo 
en categoría de procedencia requiera una titulación de nivel académico igual o inferior.

15. Identificación de manifiestas inexactitudes, falsedades u omisiones, de carácter esencial, de 
datos o informaciones incorporadas en la solicitud de participación presentada en la fase de 
concurso bajo declaración responsable
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 11 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la composición de las 
Comisiones de Valoración que evaluarán los méritos de los concursos de traslado 
para la provisión de plazas básicas vacantes de Técnico/a Especialista en 
Mantenimiento de Edificios e Instalaciones Industriales, Celador/a Conductor/a, 
Técnico/a de Mantenimiento Acabados de Construcción y Telefonista, 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, convocados mediante Resolución 
de 5 de agosto de 2019.

De conformidad con lo establecido en las bases 4.1 y 4.4 de la Resolución de 5 de 
agosto de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes 
de Técnico/a Especialista en Anatomía Patológica, Técnico/a Especialista en Dietética 
y Nutrición, Técnico/a Especialista en Laboratorio, Técnico/a Especialista en Medicina 
Nuclear, Técnico/a Especialista en Radiodiagnóstico, Técnico/a Especialista en 
Radioterapia, Auxiliar de Enfermería, Administrativo/a, Cocinero/a, Técnico/a Especialista 
en Electromedicina, Técnico/a Especialista en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones 
Industriales, Técnico/a Superior en Alojamiento, Auxiliar Administrativo/a, Celador/a 
Conductor/a, Monitor/a, Personal de Oficio Peluquero/a, Técnico/a de Mantenimiento 
Acabados de Construcción, Telefonista, Celador/a, Limpiador/a, Peón/a, Personal de 
Lavandería y Planchado y Pinche, dependientes del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 157, de 16 de agosto); y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 
105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), 
por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del 
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Designar a los miembros de las Comisiones de Valoración, de las categorías 
que se citan, conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 136/2001, de 12 
de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, que 
deberán evaluar los méritos conforme a lo previsto en el baremo recogido en el Anexo II de 
la Resolución de 5 de agosto de 2019 (BOJA núm. 157, de 16 de agosto), de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso 
de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Técnico/a Especialista 
en Anatomía Patológica, Técnico/a Especialista en Dietética y Nutrición, Técnico/a 
Especialista en Laboratorio, Técnico/a Especialista en Medicina Nuclear, Técnico/a 
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Especialista en Radiodiagnóstico, Técnico/a Especialista en Radioterapia, Auxiliar de 
Enfermería, Administrativo/a, Cocinero/a, Técnico/a Especialista en Electromedicina, 
Técnico/a Especialista en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones Industriales, Técnico/a 
Superior en Alojamiento, Auxiliar Administrativo/a, Celador/a Conductor/a, Monitor/a, 
Personal de Oficio Peluquero/a, Técnico/a de Mantenimiento Acabados de Construcción, 
Telefonista, Celador/a, Limpiador/a, Peón/a, Personal de Lavandería y Planchado y 
Pinche, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y que se relacionan en el Anexo I de 
la presente resolución:

- Técnico/a Especialista en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones Industriales. 
- Celador/a Conductor/a. 
- Técnico/a de Mantenimiento Acabados de Construcción.
- Telefonista.

Segundo. Anunciar que las citadas Comisiones de Valoración se encontrarán 
expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del 
Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de 
Salud y Familias, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.sspa.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Sevilla, 11 de marzo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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ANEXO I
COMISIONES DE VALORACIÓN

TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS E INSTALACIONES INDUSTRIALES
TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A JOSÉ MANUEL GIRALDO ESTEFANI PRESIDENTE/A JOSÉ ANTONIO OTERO FERNÁNDEZ

SECRETARIO/A NICOLASA IZQUIERDO EXPÓSITO SECRETARIO/A MARÍA DOLORES LEAL BURGOS

VOCAL EDUARDO MESA PÉREZ VOCAL EDUARDO
HERNÁNDEZ DEL 
ARCO

VOCAL INMACULADA GUISADO MEDINA VOCAL JUAN LUIS MUÑOZ RAMOS

VOCAL ISABEL PÉREZ GARRIDO VOCAL JOSÉ LUIS AGUADO CECILIA

CELADOR/A CONDUCTOR/A 
TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A JOAQUÍN GARCÍA DOMÍNGUEZ PRESIDENTE/A FIDEL
FERNÁNDEZ-NIETO 
FERNÁNDEZ

SECRETARIO/A MATILDE GÓMEZ RODRÍGUEZ SECRETARIO/A MARÍA DOLORES LEAL BURGOS

VOCAL TERESA HIDALGO BERDUGO VOCAL MONTSERRAT GUERRERO MORALES

VOCAL MARTA PÉREZ GUTIÉRREZ VOCAL MILAGROS GOTÁN MORALES

VOCAL JULIO MORALES TRILLO VOCAL JOSÉ MANUEL AGUILAR TRIANO

VOCAL JOAQUÍN CASTRO VIGARAY VOCAL ANTONIO AYALA PRIETO

VOCAL MANUEL GÓMEZ GARCÍA VOCAL JOSÉ ANTONIO HALCÓN LOSADA

TÉCNICO/A DE MANTENIMIENTO ACABADOS DE CONSTRUCCIÓN
TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A JOSÉ MANUEL GIRALDO ESTEFANI PRESIDENTE/A FRANCISCO HIDALGO RODRÍGUEZ

SECRETARIO/A CARMEN HERGUETA HERRERA SECRETARIO/A MARÍA DOLORES LEAL BURGOS

VOCAL JORGE MORALES LARA VOCAL INMACULADA GUISADO MEDINA

VOCAL JOSÉ LUIS AGUADO CECILIA VOCAL ISABEL PÉREZ GARRIDO

VOCAL VICENTE MORILLO FERNÁNDEZ VOCAL EDUARDO MESA PÉREZ
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TELEFONISTA
TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A JOSÉ LUIS GÓMEZ DE HITA PRESIDENTE/A ROSA FERNÁNDEZ ROBLES

SECRETARIO/A CARMEN HERGUETA HERRERA SECRETARIO/A MARÍA DOLORES LEAL BURGOS

VOCAL JOSÉ RAMÓN MORALES FENÁNDEZ VOCAL JOSÉ JIMÉNEZ MUÑOZ

VOCAL JOSÉ LUIS ROSAL CASTRO VOCAL VALERIA GONZALÉZ NEBAUER

VOCAL MARÍA RUIZ MASIP VOCAL ANTONIO LEÓN SÁNCHEZ
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 11 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la composición de la Comisión 
de Valoración que evaluará los méritos del concurso de traslado para la provisión 
de plazas básicas vacantes de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad 
Medicina Preventiva y Salud Pública, convocado mediante Resolución de 5 de 
agosto de 2019.

De conformidad con lo establecido en las bases 4.1 y 4.4 de la Resolución de 5 de agosto 
de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Epidemiólogo/
a de Atención Primaria, determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista de 
Área, Médico/a de Admisión y Documentación Clínica, Médico/a de Familia de Atención 
Primaria, Médico/a de Familia en Unidades de Urgencia Hospitalaria, Médico/a del Trabajo, 
Odontoestomatólogo/a de Atención Primaria, Pediatra de Atención Primaria, Enfermero/a 
Especialista Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrón/a), Enfermero/a Especialista en 
Enfermería del Trabajo, Enfermero/a, Fisioterapeuta y Terapeuta Ocupacional, dependientes 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 157, de 16 de agosto), y en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA 
núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 
209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y 
del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA 
núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del 
Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos 
de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Designar a los miembros de la Comisión de Valoración de Facultativo/a 
Especialista de Área, especialidad Medicina Preventiva y Salud Pública, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 136/2001, de 12 de junio, por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas 
en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, que deberán evaluar los 
méritos conforme a lo previsto en el baremo recogido en el Anexo II de la Resolución 
de 5 de agosto de 2019 (BOJA núm. 157, de 16 de agosto), de la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de traslado 
para la provisión de plazas básicas vacantes de Epidemiólogo/a de Atención Primaria, 
determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista de Área, Médico/a de Admisión 
y Documentación Clínica, Médico/a de Familia de Atención Primaria, Médico/a de Familia 
en Unidades de Urgencia Hospitalaria, Médico/a del Trabajo, Odontoestomatólogo/a de 
Atención Primaria, Pediatra de Atención Primaria, Enfermero/a Especialista Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrón/a), Enfermero/a Especialista en Enfermería del Trabajo, 
Enfermero/a, Fisioterapeuta y Terapeuta Ocupacional dependientes del Servicio Andaluz 
de Salud, y que se relacionan en el Anexo I de la presente resolución.
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Segundo. Anunciar que la citada Comisión de Valoración se encontrará expuesta al 
público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz 
de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.sspa.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de marzo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

COMISIONES DE VALORACIÓN

FACULTATIVO/A ESPECIALISTA DE ÁREA 
MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA

TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A JOSÉ 
ANTONIO

OTERO FERNÁNDEZ PRESIDENTE/A ARTURO 
ENRIQUE

DOMÍNGUEZ 
FERNÁNDEZ

SECRETARIO/A NICOLASA IZQUIERDO EXPÓSITO SECRETARIO/A RAFAEL TRUJILLO NAVAS

VOCAL MANUEL GARCÍA DE LA VEGA 
SOSA 

VOCAL INMACULADA SALCEDO LEAL

VOCAL AMELIA FERNÁNDEZ SIERRA VOCAL ESTRELLA FIGUEROA MURILLO

VOCAL MANUEL ZARZUELA RAMÍREZ VOCAL JOSÉ IGNACIO BLANCO GONZÁLEZ
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3. Otras disposiciones

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Orden de 9 de marzo de 2020, por la que se declara Acontecimiento de Interés 
Turístico de Andalucía a la «Feria del Queso Artesanal de Andalucía» de 
Villaluenga del Rosario (Cádiz).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 11 de noviembre de 2019 tuvo entrada en el Registro General 
de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local solicitud 
presentada por el Ayuntamiento de Villaluenga del Rosario (Cádiz), al objeto de que se 
proceda a la declaración de Acontecimiento de Interés Turístico de Andalucía de la «Feria 
del Queso Artesanal de Andalucía».

Segundo. Con fecha 11 de febrero de 2020, se procedió a solicitar informe a la 
Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local en 
Cádiz, en los términos establecidos en el artículo 15.1 del Decreto 116/2016, de 5 de julio, 
por el que se regulan las Declaraciones de Interés Turístico de Andalucía. Dicho informe 
fue recibido en fecha 17 de febrero de 2019. 

Tercero. El 18 de febrero de 2020, la Secretaría General para el Turismo, órgano 
competente para la tramitación del procedimiento, emite informe en sentido favorable 
sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos y criterios a tener en cuenta para la 
Declaración de Interés Turístico de Andalucía y especialmente sobre su repercusión 
turística.

Cuarto. Con fecha 19 de febrero de 2020, se solicita al Consejo Andaluz del Turismo 
la emisión del preceptivo informe en relación a la Declaración de Interés Turístico de 
Andalucía del Acontecimiento de la «Feria del Queso Artesanal de Andalucía» de 
Villaluenga del Rosario. El citado organismo emite pronunciamiento en sentido favorable 
en fecha 25 de febrero de 2020.

Quinto. Instruido el procedimiento y habiéndose prescindido del trámite de audiencia 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con fecha 3 de 
marzo de 2020 se dicta Propuesta de Orden de la Secretaría General para el Turismo, en 
la que se propone declarar Acontecimiento de Interés Turístico de Andalucía a la «Feria 
del Queso Artesanal de Andalucía» de Villaluenga del Rosario, poniéndose de manifiesto 
su especial importancia como recurso turístico andaluz.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local 
es competente para conocer y resolver el presente procedimiento, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 71 del Estatuto de Autonomía para Andalucía; en el Decreto 98/2019, de 12 
de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local; y en el Decreto 116/2016, de 5 de julio.
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Segundo. La Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía, dispone 
en su artículo 58 que podrán ser declaradas de interés turístico aquellas fiestas, 
acontecimientos, itinerarios, rutas, publicaciones y obras audiovisuales que supongan 
una manifestación y desarrollo de los valores propios y de tradición popular y que tengan 
una especial importancia como atractivo turístico.

Tercero. El Decreto 116/2016, de 5 de julio, establece en su artículo 1.2 que las 
Declaraciones de Interés turístico de Andalucía constituyen un reconocimiento que otorga 
la Junta de Andalucía, a través de la Consejería competente en materia de turismo, con 
el fin de poner de relieve la riqueza, variedad y singularidad del patrimonio andaluz, 
destacando aquellos recursos turísticos que poseen una considerable trascendencia 
turística en términos de demanda, y que sobresalen por su contribución al desarrollo de los 
valores propios y de tradición popular que conforman la imagen turística de Andalucía. 

Cuarto. Por su parte, el artículo 2 del mencionado Decreto 116/2016, de 5 de julio, define 
las distintas modalidades de declaración, entre las que se encuentra: «f) Acontecimientos 
con trascendencia turística en el ámbito andaluz. Se entiende por acontecimiento aquel 
evento programado que, sin perjuicio de su naturaleza cultural, deportiva, medioambiental, 
comercial, lúdica o similar, constituye un atractivo turístico del territorio».

Quinto. Los requisitos exigidos para la Declaración de Interés Turístico de Andalucía y 
los criterios que han de tenerse en cuenta para su valoración por la Consejería competente 
en materia de turismo, se han de sujetar a lo establecido para dicha modalidad en el 
Capítulo II del Decreto 116/2016, de 5 de julio, donde se establece el procedimiento para 
la Declaración de Interés Turístico de Andalucía. 

Sexto. Analizada la documentación presentada por la Corporación interesada, 
y emitidos los informes y el pronunciamiento del Consejo Andaluz del Turismo que se 
determinan en el artículo 15 del meritado Decreto 116/2016, de 5 de julio, en sentido 
favorable, esta Consejería ha constatado el cumplimiento de los requisitos exigidos para 
la Declaración como Acontecimiento de Interés Turístico de Andalucía de la «Feria del 
Queso Artesanal de Andalucía» de Villaluenga del Rosario.

En atención a lo expuesto, vistos los preceptos legales citados, y demás normativa de 
general y pertinente aplicación y una vez finalizados los trámites reglamentarios,

R E S U E L V O

Primero. Declarar Acontecimiento de Interés Turístico de Andalucía a la «Feria del 
Queso Artesanal de Andalucía» de Villaluenga del Rosario (Cádiz), poniéndose de 
manifiesto su especial importancia como recurso turístico andaluz.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 4.1 del Decreto 116/2016, de 5 de 
julio, se le otorgan los siguientes derechos: 

a) A hacerlas figurar en las acciones de promoción. 
b) A ser objeto de una específica labor promocional por parte de la Consejería 

competente en materia de turismo.

Tercero. El Ayuntamiento de Villaluenga del Rosario (Cádiz), en calidad de entidad 
promotora de la declaración y en atención a lo previsto en el artículo 4.2 del Decreto 
116/2016, de 5 de julio, tendrá las siguientes obligaciones:

a) Evitar cualquier tipo de actuación que conlleve el deterioro del entorno natural o 
urbano vinculado al objeto de declaración.
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b) Favorecer la eliminación de estereotipos de género y promover la igualdad real 
entre hombres y mujeres.

c) Contribuir a la buena imagen turística de Andalucía, en consonancia con los planes 
y estrategias de la Comunidad Autónoma.

d) Mantener los caracteres específicos y tradicionales del objeto declarado y proteger y 
conservar los recursos y valores medioambientales de la zona asociada a la declaración.

e) Mantener los requisitos que dieron lugar a la declaración. En caso de que se 
produzca algún cambio, se deberá instar el procedimiento de modificación de la 
declaración conforme al procedimiento y plazos establecidos.

f) Atender los requerimientos de información y documentación que, en relación con el 
objeto de declaración, se efectúen desde la Consejería competente en materia de turismo 
de la Junta de Andalucía. A tal efecto, las personas promotoras de las declaraciones 
deberán articular un sistema de seguimiento y evaluación de impacto turístico producido 
que además de proporcionar información, permita adaptarse a las nuevas demandas y 
requerimientos turísticos.

g) Realizar con carácter periódico acciones de promoción turística del objeto 
declarado.

h) Efectuar un uso correcto de la declaración concedida, acorde y fiel al reconocimiento 
efectivamente otorgado.

Cuarto. La declaración de la «Feria del Queso Artesanal de Andalucía» de Villaluenga 
del Rosario (Cádiz), como Acontecimiento de Interés Turístico de Andalucía, tendrá 
carácter indefinido, aunque podrá ser objeto de modificación o revocación conforme a lo 
establecido en el Decreto 116/2016, de 5 de julio.

Quinto. La presente orden surtirá efectos a partir del mismo día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, las Administraciones Públicas 
interesadas podrán formular requerimiento previo en el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44  
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

El plazo para interponer recurso contencioso-administrativo será de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en atención a lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Sevilla, 9 de marzo de 2020

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Resolución de 24 de febrero de 2020, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía la Fundación Doctor Espinel.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de procedimiento de constitución 
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la Fundación Doctor Espinel, sobre la 
base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Doctor Espinel fue constituida en escritura pública otorgada el 20.5.2019, 

ante el Notario don Antonio Fernández Naviero, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada 
con el número 640 de su protocolo y corregida por el Notario autorizante de la misma en 
diligencia extendida en fecha 5.12.2019. 

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto en sus estatutos, son los 

siguientes: 
Promoción de la salud bucodental; concienciar a todo el ámbito odontológico, 

administraciones y a la sociedad en general de las necesidades sanitarias de los grupos 
sociales en riesgo de exclusión e impulsar una respuesta solidaria; promoción de 
asistencia bucodental gratuita a sectores desfavorecidos o en riesgo de exclusión social; 
fomento, organización y desarrollo de actividades formativas para profesionales del sector 
de la odontología y otras ramas sanitarias.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en Urbanización Los Sauces, 

bloque 3, local 2, 11202-Algeciras (Cádiz), y el ámbito de actuación, conforme dispone la 
norma estatutaria, se extiende principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial de la Fundación es de treinta y cuatro mil quinientos euros 

(34.500,00 euros), aportada por la entidad fundadora.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula en el artículo 13 de los 

estatutos, queda identificado en la escritura pública de constitución, constando la 
aceptación expresa de los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: el artículo 34 de 
la Constitución Española, que reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía; la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la 
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Comunidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y funcionamiento 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de 
octubre; y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas legitimadas para ello, 
dándose cumplimiento a lo establecido en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La entidad que ha solicitado su inscripción registral responde a la definición 
de Fundación del artículo 1 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines 
comprendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 de la Ley 10/2005, de 31 de 
mayo, la inscripción de las Fundaciones requiere informe favorable del Protectorado en 
cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo obtenido al respecto 
un pronunciamiento favorable por parte del Protectorado de Fundaciones de Andalucía.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por los artículos 9, 
11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo con lo previsto 
en el Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de 
Andalucía y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el 
ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto 
32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del Registro de Fundaciones de 
Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello de acuerdo 
con el artículo 12.4 del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local, modificado por el Decreto 531/2019, de 29 de agosto, vistos los preceptos legales 
citados y demás de pertinente aplicación,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Doctor Espinel, atendiendo a sus fines, como 
entidad sanitaria, ordenando su inscripción en la Sección Tercera, «Fundaciones benéfico-
asistenciales y sanitarias», del Registro de Fundaciones de Andalucía, con el número CA 
- 1499.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el nombramiento de 
los miembros del Patronato a que hace referencia el antecedente de hecho quinto de la 
presente Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente resolución a los interesados y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
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Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la persona titular de la 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.

Sevilla, 24 de febrero de 2020.- El Director General, Francisco Ontiveros Rodríguez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Resolución de 24 de febrero de 2020, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación 
Hospital de la Caridad, de Hornachuelos.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la modificación de estatutos de la Fundación Hospital de la Caridad, de 
Hornachuelos, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 10 de febrero de 2020, y como respuesta a los requerimientos de 
fechas 20 de septiembre de 2018, 10 de mayo de 2019 y 22 de enero de 2020, realizados 
por este Protectorado, tiene entrada en la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local escrito de la Fundación para la inscripción de la modificación 
estatutaria adoptada por su Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria ha afectado a los artículos que vulneraban 
lo establecido en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Tercero. Al expediente se aporta escritura pública otorgada el día 16 de mayo de 2019, 
ante la Notario doña María José Ruiz García, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada 
con el número 275 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora acta de la sesión celebrada por el Patronato 
el día 21 de diciembre de 2017, en la que se acuerda la modificación de los estatutos de 
la Fundación para adaptarlos a la Ley 10/2005, de 31 de mayo, no constando prohibición 
expresa por parte de la persona fundadora para proceder a la modificación de estatutos 
acordada por el Patronato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del presente procedimiento lo 
dispuesto en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Segundo. Consta que la modificación estatutaria acordada por el Patronato de la 
Fundación fue comunicada en fecha 10 de febrero de 2020 al Protectorado de Fundaciones 
de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.4 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Tercero. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportado 
cuantos datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos 
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previstos en el artículo 40 de la Ley 10/2005, y el 37 del Reglamento de Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 32/2008, así como en 
el artículo 30 del Reglamento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por 
Decreto 279/2003.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) y n) del Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, deberán 
inscribirse en dicho Registro la modificación o nueva redacción de los estatutos de la 
Fundación, así como todos los actos que estén sujetos a comunicación del Protectorado.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde 
el ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas, regulado en la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, y el Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, aprobado por Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, creado y regulado por el Decreto 279/2003, 
de 7 de octubre, y todo ello de acuerdo con el artículo 12 del Decreto 98/2019, de 12 
de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local, vistos los preceptos legales citados y 
demás de pertinente aplicación,

R E S U E L V E

Primero. Inscribir la modificación de estatutos de la Fundación Hospital de la Caridad, 
de Hornachuelos, en el Registro de Fundaciones de Andalucía, formalizados en escritura 
pública otorgada el día 16 de mayo de 2019 ante la Notario doña María José Ruiz García, 
del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 275 de su protocolo. 

Segundo. Ordenar la notificación de la presente resolución a la Fundación y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la persona titular de la 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.

Sevilla, 24 de febrero de 2020.- El Director General, Francisco Ontiveros Rodríguez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Resolución de 2 de marzo de 2020, de la Dirección General de Justicia Juvenil y 
Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación Laboral Andaluza 
del Cemento y el Medio Ambiente (FLACEMA).

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía de la modificación de estatutos de la Fundación Laboral Andaluza del Cemento 
y el Medio Ambiente (FLACEMA), sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 30.11.2016 tuvo entrada en la anterior Consejería de Justicia e Interior un 
escrito de la Fundación solicitando la inscripción de la modificación estatutaria adoptada 
por su Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a los siguientes artículos:

- Artículo 2. Fines fundacionales: Se incluye «Fomento de las actividades relacionadas 
con la Responsabilidad Social Corporativa del sector cementero andaluz en su 
conjunto».

- Artículo 8. Composición del Patronato, con la incorporación de CEMEX, de AFCA y 
de FLACEMA; pasando a estar compuesto por un número no inferior a 20 y no superior 
a 40.

- Artículo 15. Composición de la Comisión Ejecutiva.
- Artículo 30. Auditoría de cuentas.

Tercero. Al expediente se ha aportado la siguiente documentación: Escritura pública 
otorgada el 3.10.2016 ante el Notario doña Piedad María Parejo-Merino y Parejo, del 
Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 430 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del acuerdo del Patronato de 
12.9.2016, relativo a la modificación de estatutos, con mención expresa sobre la ausencia 
de prohibición por parte de la persona fundadora para proceder a la modificación de 
estatutos acordada por el Patronato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del presente procedimiento, lo 
dispuesto en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Segundo. La modificación estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación 
fue comunicada al Protectorado de Fundaciones de Protectorado de Fundaciones de 
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Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.4 de la Ley 10/2005, de 31 de 
mayo.

Tercero. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportado 
cuantos datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos 
previstos en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, en el artículo 37 del 
Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 30  
del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de 
Andalucía.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) y n) del Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, deberán 
inscribirse en dicho Registro la modificación o nueva redacción de los estatutos de la 
Fundación, así como todos los actos que estén sujetos a comunicación del Protectorado.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde 
el ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas, regulado en la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, y el Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, aprobado por Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, creado y regulado por el Decreto 279/2003, 
de 7 de octubre, y todo ello de acuerdo con el artículo 12 del Decreto 98/2019, de 12 
de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local, vistos los preceptos legales citados y 
demás de pertinente aplicación,

R E S U E L V E

Primero. Inscribir la modificación de estatutos de la Fundación Laboral Andaluza del 
Cemento y el Medio Ambiente (FLACEMA) en el Registro de Fundaciones de Andalucía, 
formalizados en escritura pública otorgada el 3.10.2016 ante la Notario doña Piedad Maria 
Parejo-Merino y Parejo, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 430 de 
su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente resolución a la Fundación y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la persona titular de la 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.

Sevilla, 2 de marzo de 2020.- El Director General, Francisco Ontiveros Rodríguez.
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3. Otras disposiciones

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se acuerda la creación y clasificación de un puesto de trabajo 
en la Diputación de Cádiz (Cádiz) denominado Secretaría de clase 3.ª-SAT-
22715 reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional.

Expediente núm.: 0043/2020.

1. Entidad Local solicitante: Diputación de Cádiz (Cádiz).
2. Puesto de trabajo para el que se solicita su creación y clasificación.

Denominación: Secretaría de clase 3.ª- SAT- 22715.
Subescala: Secretaría-Intervención.
Nivel: 25.
Sistema de provisión: Concurso.

3. Resolución.
Ha tenido entrada en esta Dirección General escrito de la Entidad Local referenciada 

en el punto 1 solicitando la creación y clasificación del puesto indicado en el punto 2, como 
puesto reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 128/2018, de 
16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional.

Se ha instruido el preceptivo expediente, que ha sido tramitado de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias 
conferidas en el apartado 7 del artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, los artículos correspondientes del Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo, y el artículo 14.1.f) del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar la creación y clasificación del puesto referenciado en el punto 2 
en la plantilla de personal de la Entidad Local cuyos datos se consignan en el punto 1, 
reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
subescala Secretaría-Intervención.

Segundo. La provisión del puesto, que tiene asignado el nivel 25 de complemento de 
destino, se hará mediante el sistema de concurso.

Tercero. La presente resolución desplegará su eficacia, respecto a sus determinaciones 
sobre las clasificaciones de los distintos puestos, con ocasión de su primera cobertura 
conforme a cualesquiera de los sistemas previstos en el Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, y, subsidiariamente, a los tres meses desde su dictado.



Número 53 - Miércoles, 18 de marzo de 2020
página 30 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4. Recursos.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden, en la forma y plazos previstos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. O bien se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien, también con carácter potestativo, el 
requerimiento previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el plazo de 
dos meses, en el supuesto de que la impugnación se efectúe por una Administración 
Pública.

Sevilla, 4 de marzo de 2020.- El Director General, Joaquín José López-Sidro Gil.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se acuerda la creación y clasificación de un puesto de trabajo 
en la Diputación de Cádiz (Cádiz) denominado Secretaría de clase 3.ª-SAT-22714 
reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional.

Expediente núm.: 0042/2020.

1. Entidad Local solicitante.
Diputación de Cádiz (Cádiz).

2. Puesto de trabajo para el que se solicita su creación y clasificación.
Denominación: Secretaría de clase 3.ª-SAT-22714.
Subescala: Secretaría-Intervención.
Nivel: 25.
Sistema de provisión: Concurso.

3. Resolución.
Ha tenido entrada en esta Dirección General escrito de la Entidad Local referenciada 

en el punto 1 solicitando la creación y clasificación del puesto indicado en el punto 2, 
como puesto reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Se ha instruido el preceptivo expediente, que ha sido tramitado de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias 
conferidas en el apartado 7 del artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, los artículos correspondientes del Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo, y el artículo 14.1.f) del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local.

R E S U E L V O

Primero. Autorizar la creación y clasificación del puesto referenciado en el punto 2 en 
la Plantilla de Personal de la Entidad cuyos datos se consignan en el punto 1, reservado 
a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, subescala 
Secretaría-Intervención.

Segundo. La provisión del puesto, que tiene asignado el nivel 25 de complemento de 
destino, se hará mediante el sistema de concurso.

Tercero. La presente resolución desplegará su eficacia, respecto a sus determinaciones 
sobre las clasificaciones de los distintos puestos con ocasión de su primera cobertura 
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conforme a cualesquiera de los sistemas previstos en el Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, y, subsidiariamente, a los tres meses desde su dictado.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4. Recursos.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden, en la forma y plazos previstos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. O bien se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien, también con carácter potestativo, el 
requerimiento previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el plazo de 
dos meses, en el supuesto de que la impugnación se efectúe por una Administración 
Pública.

Sevilla, 4 de marzo de 2020.- El Director General, Joaquín José López-Sidro Gil.



Número 53 - Miércoles, 18 de marzo de 2020
página 33 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

3. Otras disposiciones
Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 12 de marzo de 2020, de la Dirección General de Trabajo y 
Bienestar Laboral, por la que se garantiza el funcionamiento del servicio público 
de ayuda a domicilio de Montilla (Córdoba), mediante el establecimiento de 
servicios mínimos.

Mediante escrito presentado por don Francisco Moro Fernández, Secretario General de la 
Coordinadora de Trabajadores de Andalucía, CTA Andalucía, se comunica convocatoria de 
huelga que podrá afectar a todos los trabajadores y trabajadoras del Servicio de Ayuda a 
Domicilio que realizan su actividad en la empresa Monsecor, S.L., que gestiona el Servicio 
de Ayuda a Domicilio del Ayuntamiento de Montilla (Córdoba). La huelga que tendrá carácter 
indefinido, se extenderá desde las 08:00 horas de los sábados a las 24:00 horas de los 
domingos, así como todos los festivos, comenzando el día 14 de marzo de 2020.

El derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses está 
reconocido por el artículo 28.2 de la Constitución Española (CE), precepto que prevé 
que la ley que regule su ejercicio establecerá las garantías precisas para asegurar el 
mantenimiento de los servicios esenciales para la comunidad, siendo tal ley actualmente el 
Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo, en cuyo artículo 10, 
párrafo 2.º, se establece que cuando la huelga se declare en empresas encargadas de 
la prestación de cualquier género de servicios públicos o de reconocida e inaplazable 
necesidad y concurran circunstancias de especial gravedad, la Autoridad Gubernativa 
podrá acordar las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha 
sentado la doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales 
de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, 
de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 1993, señalando la obligación de la 
Administración de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad, 
teniendo en cuenta que «exista una razonable proporción entre los servicios a imponer a 
los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los 
servicios esenciales establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al 
mismo tiempo procurando que el interés de la comunidad sea perturbado por la huelga 
solamente en términos razonables».

En consecuencia y dada la obligación de la Administración de velar por el 
funcionamiento de los servicios esenciales de la Comunidad, siendo en este caso el 
servicio esencial «La Ayuda a Domicilio» en la ciudad de Montilla (Córdoba), cuya 
paralización podría afectar a la vida y la salud de los usuarios, la falta de prestación del 
referido servicio colisiona frontalmente con los derechos a la vida y la salud, proclamados 
en los artículos 15 y 43 de la Constitución Española. Por ello, la Autoridad Laboral se 
ve compelida a garantizar dichos servicios esenciales mediante la fijación de servicios 
mínimos, determinándose los mismos en el anexo de esta resolución.

El día 11 de marzo de 2020 son convocadas en la sede de la Delegación Territorial 
de esta Consejería en Córdoba las partes afectadas por el presente conflicto, empresa y 
representantes de los trabajadores, así como el Ayuntamiento de Montilla y la Agencia de 
Servicios Sociales y Dependencia adscrita a la Delegación Territorial con competencias 
en materia de igualdad, al objeto de ser oídas con carácter previo y preceptivo a la fijación 
de los servicios mínimos necesarios y el fin último de consensuar dichos servicios. Asisten 
a la reunión todas las partes citadas, a excepción de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia, que excusa su asistencia y queda a disposición para cualquier aclaración 
dentro del ámbito de sus competencias.
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La propuesta de CTA Andalucía, convocante de la huelga es «que solo se admitiría 
servicio mínimo al cuidado de personas determinadas, en casos excepcionales, que se 
acrediten por escrito por parte de los Servicios Sociales».

Por parte de la empresa se propone que «hay que prestar servicio durante los fines 
de semana y festivos por sus especiales necesidades, aportando informe de los Servicios 
Sociales Municipales de Montilla en relación al Servicio de Ayuda a domicilio».

El Ayuntamiento de Montilla facilita datos del número de usuarios atendidos por el 
Servicio y manifiesta que «el derecho reconocido de las personas que reciben este servicio 
hay que respetarlo en todo caso y, por ello, con independencia del grado de dependencia 
reconocida a las personas dependientes, se debería atender a todos los usuarios del 
Servicio de Ayuda a domicilio el 100% de los servicios, dadas las condiciones de vida en 
que se encuentran las personas que reciben el servicio afectado por la huelga».

Finalizada la reunión sin acuerdo entre las partes, y una vez examinadas las 
propuestas presentadas, la Delegación Territorial de esta Consejería en Córdoba procede 
a elaborar la correspondiente propuesta de regulación de servicios mínimos, que eleva a 
esta Dirección General. Tal propuesta se considera adecuada atendiendo las siguientes 
valoraciones específicas de este conflicto:

Primera. El servicio público afectado por la convocatoria de huelga, esto es, la ayuda 
a domicilio a personas dependientes. Este servicio que atiende a personas con falta de 
autonomía personal debe garantizar la prestación de los servicios sanitarios, de aseo 
personal, alimentación y medicación, así como las tareas de cuidados especiales. Según 
los datos facilitados por el Excmo. Ayuntamiento de Montilla, los fines de semana se da 
cobertura a 115 usuarios de los 383 beneficiarios a los que se presta servicio de manera 
ordinaria. Los casos a los que desde Servicios Sociales se les prescribe el servicio en 
fines de semana o festivos, han sido valorados previamente por los técnicos considerando 
sus especiales necesidades. Como norma, los fines de semana se prescribe el tiempo en 
horas estrictamente necesario para atender necesidades básicas a los siguientes perfiles 
de personas:

- Personas que requieren tareas de aseo personal, normalmente personas encamadas 
con incontinencia, que requieren además cambios posturales.

- Personas sin familiares directos encargados del aseo tanto personal como de la 
alimentación y del control de la administración del tratamiento médico.

- Personas que necesitan ayuda al levantarse y acostarse.
- Situaciones personales en las que precisamente es el fin de semana el que se valora 

como necesario para la descarga de la persona cuidadora habitual.

En el contrato suscrito con la empresa Monsecor se recoge que, teniendo en cuenta 
que las personas a las que se presta el servicio son habitualmente personas mayores, en 
situación de dependencia o similar, es importante que la entidad adjudicataria trate de que 
haya los mínimos cambios en la atención al usuario con el fin de evitar desorientaciones y 
desajustes en la intimidad familiar.

Hay que tener en cuenta las condiciones de vida en las que se encuentran las 
personas que reciben el servicio afectado por la huelga, servicios que se configuran 
como vitales en muchos casos, dado que las personas encamadas o en silla de ruedas 
dependen absolutamente de la prestación del servicio al no ser capaces por sí solas de 
comer, asearse o automedicarse.

Segunda. Los distintos grados de dependencia que establece el artículo 26 de la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de dependencia:
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Grado I. Dependencia moderada: Cuando la persona necesita ayuda para realizar 
varias actividades básicas de la vida diaria, al menos una vez al día o tiene necesidades 
de apoyo intermitente o limitado para su autonomía personal.

Grado II. Dependencia severa: Cuando la persona necesita ayuda para realizar varias 
actividades básicas de la vida diaria dos o tres veces al día, pero no requiere el apoyo 
permanente de un cuidador o tiene necesidades de apoyo extenso para su autonomía 
personal.

Grado III. Gran dependencia: Cuando la persona necesita ayuda para realizar varias 
actividades básicas de la vida diaria varias veces al día y, por su pérdida total de autonomía 
física, mental, intelectual o sensorial, necesita el apoyo indispensable y continuo de otra 
persona o tiene necesidades de apoyo generalizado para su autonomía personal.

Tercera. Dadas las características de la huelga convocada y la naturaleza de los 
bienes jurídicos que deben de ser protegidos (la salud y la vida) y teniendo en cuenta que 
no existen alternativas al servicio prestado y dada la situación de dependencia severa, es 
determinante la necesidad de garantizar el 100% de los servicios básicos por afectar a 
personas en situaciones límites para sus vidas.

Cuarta. Los precedentes administrativos regulados por la Resolución de 17 de mayo 
de 2019 (BOJA núm. 97, de 23 de mayo de 2019), la Resolución de 30 de octubre de 
2019 (BOJA núm. 214, de 6 de noviembre de 2019), y la más reciente Resolución de 26 
de noviembre de 2019 (BOJA núm. 233, de 3 de diciembre de 2019), huelgas de similares 
características.

Por estos motivos, entendiendo que con ello se garantiza el adecuado equilibrio 
entre los derechos de los ciudadanos y el derecho de los trabajadores a realizar el 
efectivo ejercicio de la huelga, se establece el contenido que consta en el anexo de esta 
resolución, regulación que se establece de conformidad con lo que disponen las normas 
aplicables: artículo 28.2 de la Constitución; artículo 63.1.5.º del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía; artículo 10, párrafo 2.º, del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo; 
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo; Decreto 
del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías; del Decreto 100/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo y del Decreto 
32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por 
el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de 
Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Establecer los servicios mínimos, que figuran en el Anexo de esta Propuesta, 
para regular la situación de huelga convocada en la empresa Monsecor, S.L., que presta 
el Servicio de Ayuda a Domicilio del Ayuntamiento de Montilla. La huelga se llevará a 
cabo con carácter indefinido desde las 08:00 horas de los sábados a las 24:00 horas de 
los domingos, así como todos los festivos, comenzando el día 14 de marzo de 2020, y 
podrá afectar a todos los trabajadores y trabajadoras del Servicio de Ayuda a Domicilio 
que realizan su actividad en la mencionada empresa.

Segundo. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para 
el mantenimiento de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados 
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre 
relaciones de trabajo.
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Tercero. Lo dispuesto en los apartados anteriores no supondrá limitación alguna de 
los derechos que la normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha 
situación, ni tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Cuarto. La presente resolución entrará en vigor el día de su firma, sin perjuicio de su 
posterior publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de marzo de 2020.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS
(Expte. H 23/2020 DGTBL)

En la atención a personas en situación de gran dependencia: el 100% de los servicios 
que se prestan en situación de normalidad, en razón de las excepcionales circunstancias 
de este colectivo.

En la atención a personas en situación de dependencia severa: el 60% de los servicios 
que se prestan en situación de normalidad, en razón de las excepcionales circunstancias 
de este colectivo.

En la atención al resto de personas en situación de dependencia: el 40% de los 
servicios que se prestan en situación de normalidad.

Debe quedar en todo caso garantizado el aseo personal, alimentación y medicación, 
así como las tareas de cuidados especiales siempre.

Del mismo modo podrán verse modificados algunos horarios para una prestación 
adecuada del servicio y una organización de los mismos establecidos como mínimos.

Corresponde a la empresa, con la participación del comité de huelga, la facultad de 
designar las personas trabajadoras que deban efectuar los servicios mínimos, velar por el 
cumplimiento de los mismos y la organización del trabajo correspondiente a cada una de 
ellas, sin perjuicio del ejercicio de la correspondiente competencia del Ayuntamiento del 
titular del servicio.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 12 de marzo de 2020, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se notifica a los posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. P.O. 433/19 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm Tres de Huelva, sito en C/ Alameda 
Sundheim, 17, se ha interpuesto por don Fernando Gragera Sánchez recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 433/19 contra la Resolución de 13 de septiembre de 2019, de la 
Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se hace 
pública la adjudicación de sustituciones y vacantes sobrevenidas por el personal integrante 
de las bolsas de trabajo de los cuerpos docentes, convocadas por Resolución de 11 de 
septiembre de 2019.

 Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo 
de emplazamiento para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 12 de marzo de 2020.- El Secretario General Técnico, Pedro Angullo Ruiz.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 12 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Granada, por la que se 
declara la suspensión de la actividad de los Centros de Participación Activa de 
titularidad de la Junta de Andalucía en Granada.

A N T E C E D E N T E S

La Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Ministerio de Sanidad vienen estableciendo 
recomendaciones tanto a las autoridades como a la ciudadanía para prevenir y controlar 
la expansión de la infección causada por Corona Virus (COVID-19), entre las que se 
incluye la declaración de pandemia por parte de la OMS.

Dentro de esas recomendaciones se han señalado de forma particular las que van dirigidas 
a las personas mayores por constituirse como uno de los colectivos más afectados por su 
mayor vulnerabilidad y así, a fecha actual, con el estado de conocimiento del comportamiento 
de la enfermedad, resulta una afectación más grave a mayores de 65 años. 

Una correcta labor preventiva exige tomar decisiones que estén en línea con las 
recomendaciones conferidas por las autoridades sanitarias para evitar contagios y una de 
ellas es la de evitar el contacto con personas que puedan presentar síntomas respiratorios. 
Los Centros de Participación Activa son centros destinados, entre otras funciones, al 
fomento de la convivencia entre las personas mayores, por tanto, se constituyen como 
espacios de encuentro destinados a esta población, dos elementos que de forma conjunta 
constituyen un elemento de riesgo real para favorecer el contagio de este patógeno, de 
acuerdo con la caracterización que han formulado las autoridades sanitarias, generándose 
un binomio que exige la adopción de medidas para prevenir efectos indeseados en las 
personas mayores y en los trabajadores que acuden a esos centros.

La decisión adoptada por el Comité Ejecutivo para el control, la evaluación y el 
seguimiento de Situaciones Especiales en su sesión de ayer, 11 de marzo, de suspensión 
de actividad en los Centros de Participación Activa, ya ha sido tomada en otros 
territorios del Estado en un estadio del proceso de la enfermedad más evolucionado. El 
conocimiento de esas experiencias permiten decidir en un momento donde la medida se 
antoja que puede resultar más eficaz para el control del contagio. Los poderes públicos, 
en su acción, deben tener como prioridad la integridad de la ciudadanía a la que atienden, 
y en la protección de esa integridad, en ocasiones resulta necesario adoptar medidas que 
se pueden considerar excepcionales ante situaciones de fuerza mayor, si bien las mismas 
decaerán cuando se alcance la plena normalidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El artículo 20.2 de la Ley 6/1999, de 7 de julio, de atención y protección a las personas 
mayores establece que las Administraciones Públicas garantizarán la calidad de las 
prestaciones a recibir por las personas mayores en los servicios y centros de servicios 
sociales y velarán por que en estos se respeten los derechos que la Constitución española 
y el resto del ordenamiento jurídico reconocen a aquellas, y especialmente, entre otros, el 
Derecho a la integridad, física y moral, y a un trato digno tanto por parte del personal del 
centro o servicio como de los otros usuarios.

El artículo 11.b) del Decreto 106/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación 
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atribuye a la Dirección General de Personas Mayores y Pensiones no contributivas la 
funciones relativas a la ordenación, gestión y coordinación de los Centros y Servicios de 
atención y protección a personas mayores.

Orden de 25 de febrero de 2020, de la Consejería de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, en aplicación del Decreto 383/2010, de 13 de octubre, por el que se crea 
el Comité Ejecutivo para el control, evaluación y seguimiento de Situaciones Especiales y 
se regula su composición y funciones.

La Instrucción de Servicio de 12 de marzo de 2020, del Director General de Personas 
Mayores y Pensiones no Contributivas de la Consejería de cumplimiento de lo acordado 
por el Comité Ejecutivo para el control, la evaluación y el seguimiento de Situaciones 
Especiales, autoriza a las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación para adoptar la medida 
de suspensión temporal de la actividad de los Centros de Participación Activa de la 
titularidad de la Junta de Andalucía en el ámbito de su competencia.

Vistos los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho,

R E S U E L V O

Primero. Adoptar la medida de suspensión temporal de la actividad de los Centros de 
Participación Activa de personas mayores de titularidad de la Junta de Andalucía en la 
provincia de Granada.

Segundo. La medida de suspensión de la actividad tiene carácter temporal por el 
período de tiempo que resulte necesario, en tanto concurran las mismas circunstancias 
que han provocado la resolución adoptada, apreciadas por las autoridades sanitarias.

Tercero. Los contratos de servicios que se prestan en los Centros de Participación 
Activa, en cuanto a prestaciones condicionadas, quedan suspendidos por motivos de 
fuerza mayor.

La presente resolución producirá efectos desde su firma.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Secretaría General de Políticas Sociales, Voluntariado y 
Conciliación, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Granada, 12 de marzo de 2020.- La Delegada, Ana Dolores Berrocal Jurado.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 12 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, por la que se 
declara la suspensión de la actividad de los centros de participación activa de 
titularidad de la Junta de Andalucía en Huelva.

A N T E C E D E N T E S

La Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Ministerio de Sanidad vienen estableciendo 
recomendaciones tanto a las autoridades como a la ciudadanía para prevenir y controlar 
la expansión de la infección causada por Corona Virus (COVID-19), entre las que se 
incluye la declaración de pandemia por parte de la OMS.

Dentro de esas recomendaciones se han señalado de forma particular las que van dirigidas 
a las personas mayores por constituirse como uno de los colectivos más afectados por su 
mayor vulnerabilidad y así, a fecha actual, con el estado de conocimiento del comportamiento 
de la enfermedad, resulta una afectación más grave a mayores de 65 años. 

Una correcta labor preventiva exige tomar decisiones que estén en línea con las 
recomendaciones conferidas por las autoridades sanitarias para evitar contagios y una de 
ellas es la de evitar el contacto con personas que puedan presentar síntomas respiratorios. 
Los Centros de Participación Activa son centros destinados, entre otras funciones, al 
fomento de la convivencia entre las personas mayores, por tanto, se constituyen como 
espacios de encuentro destinados a esta población, dos elementos que de forma conjunta 
constituyen un elemento de riesgo real para favorecer el contagio de este patógeno, de 
acuerdo con la caracterización que han formulado las autoridades sanitarias, generándose 
un binomio que exige la adopción de medidas para prevenir efectos indeseados en las 
personas mayores y en los trabajadores que acuden a esos centros.

La decisión adoptada por el Comité Ejecutivo para el control, la evaluación y el 
seguimiento de Situaciones Especiales en su sesión de ayer, 11 de marzo, de suspensión 
de actividad en los Centros de Participación Activa, ya ha sido tomada en otros 
territorios del Estado en un estadio del proceso de la enfermedad más evolucionado. El 
conocimiento de esas experiencias permiten decidir en un momento donde la medida se 
antoja que puede resultar más eficaz para el control del contagio. Los poderes públicos, 
en su acción, deben tener como prioridad la integridad de la ciudadanía a la que atienden, 
y en la protección de esa integridad, en ocasiones resulta necesario adoptar medidas que 
se pueden considerar excepcionales ante situaciones de fuerza mayor, si bien las mismas 
decaerán cuando se alcance la plena normalidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

- El artículo 20.2 de la ley 6/1999, de 7 de julio, de atención y protección a las personas 
mayores establece que las Administraciones Públicas garantizarán la calidad de las 
prestaciones a recibir por las personas mayores en los servicios y centros de servicios 
sociales y velarán por que en éstos se respeten los derechos que la Constitución española 
y el resto del ordenamiento jurídico reconocen a aquéllas, y especialmente , entre otros, 
el Derecho a la integridad, física y moral, y a un trato digno tanto por parte del personal 
del centro o servicio como de los otros usuarios.

- El artículo 11.b) del Decreto 106/2019, de 12 de febrero, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación 
atribuye a la Dirección General de Personas Mayores y Pensiones no contributivas la 
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funciones relativas a la ordenación, gestión y coordinación de los Centros y Servicios de 
atención y protección a personas mayores.

- Orden de 25 de febrero de 2020 de la Consejería de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior en aplicación del Decreto 383/2010, de 13 de octubre, por el que se crea 
el Comité Ejecutivo para el control, evaluación y seguimiento de Situaciones Especiales y 
se regula su composición y funciones.

- La Instrucción de Servicio de 12 de marzo de 2020 del Director General de Personas 
Mayores y Pensiones no Contributivas de la Consejería de cumplimiento de lo acordado 
por el Comité Ejecutivo para el control, la evaluación y el seguimiento de Situaciones 
Especiales, autoriza a las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación para adoptar la medida 
de suspensión temporal de la actividad de los Centros de Participación Activa de la 
titularidad de la Junta de Andalucía en el ámbito de su competencia.

Vistos los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho,

R E S U E L V O

Primero. Adoptar la medida de suspensión temporal de la actividad de los Centros de 
Participación Activa de personas mayores de titularidad de la Junta de Andalucía en la 
Provincia de Huelva.

Segundo. La medida de suspensión de la actividad tiene carácter temporal por el 
período de tiempo que resulte necesario, en tanto concurran las mismas circunstancias 
que han provocado la resolución adoptada, apreciadas por las autoridades sanitarias.

Tercero. Los contratos de servicios que se prestan en los Centros de Participación 
Activa, en cuanto prestaciones condicionadas, quedan suspendidos por motivos de fuerza 
mayor.

La presente resolución producirá efectos desde el día 13 de marzo de 2020.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Secretaría General de Políticas Sociales, Voluntariado y 
Conciliación, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huelva, 12 de marzo de 2020.- La Delegada, Estela Villalba Valdayo.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Resolución de 11 de marzo de 2020, de la Dirección General de Pesca y 
Acuicultura, por la que se cierra la pesquería de la chirla (Chamelea gallina) en 
aguas del Golfo de Cádiz.

Con fecha 30 de junio de 2017, se publica la Orden de 29 de junio de 2017, por la que 
se regula el marisqueo desde embarcación con draga hidráulica en el Golfo de Cádiz, 
estableciendo medidas técnicas a fin de alcanzar niveles de rendimiento máximo 
sostenible, modificada por la Orden de 27 de marzo de 2019.

La citada orden, determina en el apartado a) del artículo 18 los puntos de referencia 
biológicos de explotación dentro de unos límites biológicos seguros. La Dirección General 
de Pesca y Acuicultura, atendiendo a los resultados de los estudios de evaluación y 
seguimiento científico de la pesquería, adaptó aquellos puntos de referencia biológicos 
previstos en el artículo 18, mediante Resolución de 21 de junio de 2019, por la que se 
aprueba el plan de pesca de la pesquería de chirla (Chamelea gallina) en el Golfo de 
Cádiz para la campaña 2019-2020, estableciendo que de acuerdo con el asesoramiento 
científico, se considerará que la especie chirla (Chamelea gallina), se encuentra dentro 
de unos límites biológicos seguros y, por tanto, explotadas de forma sostenible, cuando 
la captura total no sea superior a 2.100 Tm, durante la campaña 2019-2020, debiendo 
producirse al cierre de dicho caladero una vez sea alcanzada dicha cantidad de capturas 
o en los supuestos recogidos en el artículo 19 de la Orden de 29 de junio de 2017.

Tras analizar las capturas registradas en el sistema electrónico de remisión de notas 
de venta procedentes de las lonjas del litoral atlántico de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía (IDAPES), esta Dirección General comprueba que las ventas registradas han 
superado las 2.100 Tm, por lo que procede el cierre de la pesquería de la chirla (Chamelea 
gallina) del Golfo de Cádiz.

Por todo lo expuesto, y en aplicación de la Orden de 29 de junio de 2017, 

R E S U E L V O

Primero. Se procede a realizar el cierre de la pesquería de chirla (Chamelea gallina) 
en el Golfo de Cádiz.

Segundo. Se prohíbe el ejercicio de la actividad para las embarcaciones autorizadas 
para el uso de dragas hidráulicas.

Tercero. Queda prohibido capturar, mantener a bordo, trasbordar, desembarcar y 
comercializar la especie chirla (Chamelea gallina) procedente del litoral del Golfo de Cádiz.

Cuarto. Los ejemplares de esta especie capturados de forma accidental deberán ser 
devueltos inmediatamente al mar.

Quinto. El incumplimiento de esta resolución se sancionará conforme a lo establecido 
en la Ley 1/2002, de 4 de abril, y/o la Ley 3/2001, de 26 de marzo.

Sexto. La presente resolución entrará en vigor el día 21 de marzo de 2020.

Sevilla, 11 de marzo de 2020.- El Director General, José Manuel Martínez Malia.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Resolución de 5 de marzo de 2020, de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados, por la que se anuncia la publicación de las resoluciones emitidas 
por el Fondo Español de Garantía Agraria O.A. (FEGA) de 24 de febrero de 
2020, relativas a las solicitudes de derechos de pago básico procedentes de la 
Reserva Nacional de la campaña 2019.

El artículo 24.1 del Real Decreto 1076/2014, de 19 de diciembre, sobre asignación 
de derechos de régimen de pago básico de la Política Agraria Común, establece el 
procedimiento mediante el cual los agricultores activos interesados han solicitado 
derechos de pago básico de la reserva nacional.

Los órganos competentes de las comunidades autónomas, en base a lo dispuesto 
en los artículos 23, 24, 25, 26 y 27 del citado Real Decreto, y a las normas establecidas 
al efecto en la Circular de Coordinación 1/2019, sobre los «Criterios para la asignación 
de derechos de pago básico de la Reserva Nacional», han tramitado las solicitudes de 
acceso a la reserva nacional y remitido al Fondo Español de Garantía Agraria O.A. la 
información tanto de los beneficiarios que cumplen todos los requisitos exigidos, como 
de aquellos que no han demostrado satisfacer todas las condiciones establecidas, motivo 
por el que se ha de desestimar su solicitud.

El artículo 27.1 del Real Decreto 1076/2014 dispone que, en función de las 
disponibilidades presupuestarias, y en base a la información recibida, el Fondo Español 
de Garantía Agraria O.A. calculará y si procede asignará a cada agricultor los derechos 
de la reserva nacional y en los casos en los que el proceso de cálculo no arroje resultados 
positivos, desestimará la solicitud de derechos a la reserva nacional. En ambos casos, 
remitirá la información a las comunidades autónomas para que puedan proceder a la 
comunicación de la misma a los interesados.

El artículo 21.3 de la Orden de 12 de marzo de 2015, por la que se establecen en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía normas sobre la presentación de la solicitud única y 
de la solicitud de asignación de derechos de pago básico a partir del año 2015, así como 
disposiciones de aplicación a los pagos directos a la agricultura y a la ganadería, y a las 
ayudas del programa de desarrollo rural de Andalucía objeto de inclusión en la solicitud 
única, determina de acuerdo con lo establecido en el artículo 27.3 del Real Decreto 
1076/2014, de 19 de diciembre, que la comunicación de la asignación a los beneficiarios, 
se realizará de acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, conforme a 
las indicaciones recogidas en el artículo 46 de la citada ley.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 13 del Decreto 
103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la publicación de las siguientes resoluciones del Fondo Español 
de Garantía Agraria O.A. (FEGA), sobre solicitudes de derechos de pago básico a la 
Reserva Nacional para la campaña 2019.

- Resolución de 24 de febrero de 2020, del Fondo Español de Garantía Agraria O.A., 
por la que se asignan los derechos de pago básico procedentes de la Reserva Nacional 
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de la campaña 2019. Constando de Anexo I que contiene el listado de las personas 
beneficiarias que presentaron su solicitud de reserva nacional en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, indicándose para cada beneficiaria el tipo y caso de la solicitud de la reserva 
nacional presentada, el número de derechos y el importe total asignado, incluyéndose 
exclusivamente, los derechos asignados de la Reserva Nacional 2019, comenzando con 
el titular con NIF 08826111E y finalizando con el titular con NIF Y5084535P, siendo un 
total de 142 personas beneficiarias.

- Resolución de 24 de febrero de 2020, del Fondo Español de Garantía Agraria 
O.A., por la que se deniegan determinadas solicitudes de derechos de pago básico de 
la Reserva Nacional correspondiente a la campaña 2019. Constando de Anexo II que 
contiene el listado de las personas que presentaron su solicitud de reserva nacional en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y que no cumplen las disposiciones comunitarias 
o nacionales que regulan dicha asignación o cuyo cálculo realizado no ha supuesto la 
asignación de importe de reserva nacional, en base al motivo que se detalla. Para cada 
solicitante, se indica el tipo y caso de la solicitud de la reserva nacional presentada, así 
como el/los códigos de incidencias que afectan a su solicitud, comenzando con el titular 
con NIF 14312965L y finalizando con el titular con NIF N0109889F, siendo un total de 172 
solicitantes relacionados.

- Anexo III, relación de los tipos y casos de solicitudes asociados a ambas 
resoluciones.

- Anexo IV, relación de códigos y literales de las incidencias asociadas a la resolución 
denegatoria.

La resolución y la información que contiene podrán consultarse a partir del día 
siguiente de su publicación, en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, en la dirección electrónica:

https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
areas/politica-agraria-comun/paginas/derechos-pago-basico-2019.html

Dicha publicación sustituye a la notificación surtiendo sus mismos efectos, conforme 
se establece en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Segundo. Recursos.
Contra las citadas resoluciones, emitidas por el FEGA, que no ponen fin a la 

vía administrativa, y en la que se sustituye la notificación por la publicación, se podrá 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes que contará a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
El recurso de alzada se dirigirá al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercero. Efectos.
La presente resolución, surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de marzo de 2020.- La Directora General, María Consolación Vera Sánchez.
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CIF/NIF TIPO/CASO

08826111E 320B 79,29 9.748,53

14274126G 320B 0,93 125,92

14316644H 320A 12,71 2.252,25

14615951A 320B 39,54 12.505,75

15402960K 320A 59,54 6.944,98

15408242J 320B 75,31 15.005,20

15409121H 320B 8,90 1.763,80

20069457W 320B 13,85 7.023,06

23282498N 320B 10,79 1.379,88

25342163G 320B 2,58 683,80

25346498S 320B 63,15 14.444,31

25597938L 320B 12,83 3.524,53

25601604M 320B 23,13 5.777,62

25618025G 320B 12,53 3.015,47

26050678G 320B 32,98 2.683,47

26228173P 320A 8,23 3.166,50

26246886E 320A 5,34 2.255,58

26502334D 320B 3,65 1.725,18

26519329F 320B 0,64 359,57

26820319L 320B 0,21 71,05

26826541P 320B 1,66 848,49

26967587H 320B 4,83 1.510,10

26975389T 320B 0,24 100,69

28789173G 320A 6,27 1.301,78

28800261Y 320B 6,44 2.052,78

28816523F 320B 0,45 57,29

28819979J 320B 4,27 886,54

28822022D 320B 3,50 797,10

29438960H 320B 301,58 18.257,25

29439521G 320A 3,79 482,50

29493726K 320B 2,20 280,08

29614141P 320B 6,77 1.049,81

30237810D 320B 3,40 705,91

30255437H 320B 95,69 13.599,96

30695950N 320B 13,33 9.485,42

30948134R 320B 40,33 5.134,41

30964925W 320A 31,12 12.523,75

30967183Y 320B 0,45 57,29

30972828Q 320A 78,93 10.148,34

30975772Q 320B 69,71 8.887,30

30988288C 320B 106,71 9.362,06

30991695T 320B 173,21 14.035,21

30992764B 320A 1,01 987,15

31008707S 320B 25,09 9.630,33

31012870S 320B 13,43 1.744,71

31699213S 320A 4,80 951,26

ANEXO I: Relación de beneficiarios e importes concedidos 
por el FEGA

Nº DERECHOS
ASIGNADOS

IMPORTE
CONCEDIDO 

(€)
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31701184P 320A 9,20 1.600,06

32078833C 320B 1,96 381,89

32079831Y 320B 16,60 3.407,17

32086429A 320B 16,39 3.402,89

32086430G 320B 18,24 3.786,99

40536054A 320A 13,96 4.722,81

44223568L 320B 20,66 1.330,68

44234577B 320A 146,06 12.408,15

44247223F 320B 18,65 4.043,75

44605681X 320B 2,00 1.014,16

45599013H 320B 5,23 941,72

45603427Q 320B 0,87 594,16

45715029E 320B 100,97 8.676,80

45716345G 320B 6,79 993,54

45719839W 320B 0,00 107,56

45736079G 320B 36,45 19.437,07

45740723W 320B 0,31 599,81

45748294Y 320B 117,35 14.208,14

45813467C 320B 87,36 7.732,47

45869411M 320B 55,01 3.322,71

45924780J 320B 7,87 991,38

47009897J 320B 1,23 213,92

47014025R 320B 70,84 21.182,55

47014409V 320B 11,69 6.194,33

47204572Q 320B 22,09 1.352,76

47214183J 320A 12,36 3.582,63

47509137S 320B 12,38 5.301,64

47513000Z 320B 4,88 2.174,71

48573901V 320B 267,98 21.781,99

48811484X 320A 80,80 15.563,94

48819752K 320B 33,52 2.024,27

48821862S 320B 29,47 1.779,69

48858657X 320B 3,55 1.601,62

48864668H 320B 44,21 22.418,01

48876996H 320A 29,41 14.913,22

48888376J 320B 58,82 13.881,39

48927640Q 320B 2,59 1.957,78

48939186Q 320B 11,45 2.363,59

48947173E 320B 46,25 4.382,10

48958265M 320B 7,75 2.887,08

48983050L 320B 12,49 3.257,69

48991973H 320B 19,76 3.842,57

48992817B 320B 54,84 11.695,98

49034505T 320B 8,52 2.964,78

49058476M 320B 1,77 225,34

49088265D 320B 8,93 2.590,97

49090760C 320B 24,57 12.458,96

49108987P 320B 14,58 2.960,65

49112454W 320B 6,05 2.742,95

49123544Y 320B 20,96 4.153,85

49281971D 320B 242,24 15.173,62

50611539Q 320A 0,96 280,30

CIF/NIF TIPO/CASO Nº DERECHOS
ASIGNADOS

IMPORTE
CONCEDIDO 

(€)
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50624560L 320B 6,05 2.404,35

50625996Y 320B 6,07 2.182,10

51079208A 320B 6,90 4.114,22

51079209G 320A 7,13 4.192,03

52272062P 320A 1,23 217,18

52316917J 320A 1,63 350,55

53346129K 320B 134,89 8.146,01

53577872Q 320A 2,72 836,35

53711469Y 320B 1,14 578,07

53912187A 320B 25,48 10.486,56

53913721L 320B 93,20 11.017,07

53925103Q 320B 0,40 133,20

54139686D 320B 0,46 233,26

54549064X 320A 2,19 289,25

58427197K 320A 0,62 364,37

71226995C 320B 0,43 5.524,61

72097472Q 320B 0,00 47,23

74643775N 320A 5,51 3.080,03

74883669Q 320B 7,63 2.436,87

74937699L 320B 67,83 15.476,71

75020075D 320A 18,08 8.721,16

75252830G 320B 1,31 144,94

75553103N 320A 4,35 751,37

75709069S 320B 10,42 7.608,28

77364508Y 320B 0,27 14.509,88

77386893N 320B 0,67 748,90

77535606F 320B 2,34 506,80

77538108W 320B 6,62 4.160,71

77590382C 320A 19,55 3.874,42

77809248H 320B 10,93 5.296,83

77814999L 320B 5,73 1.121,05

77819175D 320B 5,41 9.753,83

77862630V 320B 20,27 1.259,57

79191038Z 320A 13,04 3.887,56

79192643D 320B 12,60 4.449,76

80105414W 320B 50,57 7.722,70

80149584N 320B 4,75 2.688,36

80160449K 320B 8,65 2.468,80

80166686W 320A 28,87 3.417,06

F21594411 320B 4,34 631,23

J23797277 320B 4,06 1.665,90

J90253667 320B 232,57 57.244,13

X8705728K 320B 2,33 470,44

Y5084535P 320B 41,69 2.696,34

CIF/NIF TIPO/CASO Nº DERECHOS
ASIGNADOS

IMPORTE
CONCEDIDO 

(€)
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CIF/NIF TIPO/CASO INCIDENCIA

14312965L 320A

000570

000571

000572

000573

000577

000578

000579

14615071C 320A 000566

14624400B 320B

000501

000541

000542

000553

000554

000557

000558

000559

000560

000561

14627012R 320B

000553

000554

000561

14633736D 320B

000553

000554

000559

000560

14633737X 320B

000553

000554

000559

000560

14635210B 320B

000541

000542

000557

000558

000559

000560

000561

14637298Y 320B
000557

000561

14638160V 320B
000546

000561

15411161B 320B 000561

15442839H 320B 000557

15450547K 320A 000570

15473275W 320B

000553

000554

000561

15511499T 320A

000566

000578

ANEXO II: Relación de beneficiarios con solicitud de 
reserva nacional denegada
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CIF/NIF TIPO/CASO INCIDENCIA

000579

15511705E 320B
000553

000554

15519270C 320B 000561

15519271K 320A 000579

17474285N 320B 000561

18108753W 320A 000570

20077550E 320B
000554

000561

20604262B 320B
000554

000561

21025179M 320B

000553

000558

000566

21660169B 320A
000571

000578

23264337K 320A 000578

24181690L 320A

000512

000571

000578

24210625C 320A

000570

000571

000578

000579

24460981K 320B

000553

000554

000561

25336697N 320A

000577

000578

000579

25339977A 320A

000571

000572

000573

25353238Q 320B
000558

000561

25353729R 320B 000561

25597807A 320B

000546

000553

000554

000615

25607617S 320B 000561

25614931S 320B

000553

000554

000558

000559

000560

000561

25959807Y 320A

000571

000577

000578

25995947J 320A
000570

000571
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26045606S 320A 000570

26208532D 320A 000571

26228311P 320B

000555

000561

000566

26230452X 320A
000570

000579

26231460Y 320A
000578

000579

26238195W 320B 000561

26499738N 320B
000558

000561

26502948W 320A
000571

000578

26969136A 320B

000553

000554

000557

27316380Q 320A 000570

28593403X 320B 000561

28722323S 320A
000570

000579

28742469J 320B
000555

000561

28785713V 320B

000553

000554

000558

000561

28817861B 320B

000553

000554

000558

28818627H 320A
000571

000579

28829138H 320B 000557

28922567K 320B

000555

000557

000561

28929253Z 320A 000578

29437538E 320A 000571

29439736N 320B

000553

000554

000555

000561

29440868V 320B 000561

29443585C 320B 000566

30212953S 320B

000557

000561

000566

30477032P 320A

000571

000572

000577

000578

000570
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30822301R 320A 000573

000579

30969791S 320A

000541

000542

000544

000570

000571

000572

000573

000579

30989825Q 320B 000553

30997707D 320B 000557

31005757D 320B 000561

31028064Y 320B
000557

000561

31713359Q 320B 000566

31717009D 320B 000561

32058469B 320A

000570

000571

000572

000573

000577

000578

000579

32062096G 320B 000557

32063636A 320B

000557

000558

000559

000560

000561

34025979D 320A
000570

000571

40297669J 320A 000546

44055801Z 320B

000557

000558

000559

000560

000561

44061688J 320B 000561

44062275W 320B

000546

000557

000558

000559

000560

000561

44068126B 320B

000553

000554

000557

000558

000559

000560

000561
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CIF/NIF TIPO/CASO INCIDENCIA

44248905X 320A 000570

44287025L 320A 000566

44579625J 320A 000579

44591765D 320B 000557

44952716K 320A

000570

000571

000579

45595543K 320A 000571

45608718V 320B

000553

000554

000557

45712376Z 320B
000541

000566

45718002M 320B

000541

000561

000566

45814015Q 320B 000557

45926670V 320B 000561

46068285K 320B 000557

47009757B 320B
000558

000561

47010088C 320A
000570

000579

47502903Z 320B

000553

000558

000561

48682801N 320B
000557

000561

48879751J 320A 000579

48890519V 320B 000553

48946268Z 320B
000553

000558

48991301J 320A
000566

000579

49029573J 320B 000546

49035643B 320B 000546

49080598R 320B 000561

49191407L 320B

000557

000558

000559

000560

49343138L 320B 000544

50601520W 320B

000557

000558

000559

000560

000561

50606814Y 320B

000553

000554

000558

000561

50610704D 320B 000561
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52526231G 320A
000571

000579

53158224A 320B

000553

000554

000561

53159294S 320B 000561

53277231P 320B
000557

000561

53913714N 320A 000570

54099077H 320B

000553

000554

000558

54099579Z 320B

000553

000554

000561

54104238G 320B

000553

000554

000561

000566

54104766A 320B

000553

000554

000558

74638318Y 320B

000553

000555

000561

74639236G 320A
000571

000578

74675111E 320B

000553

000554

000559

74722700R 320B

000553

000554

000557

000558

000559

000560

000561

74723955Z 320B

000553

000554

000558

000559

000560

000561

74848820N 320A
000566

000579

74855427H 320B 000561

74909044E 320B
000555

000561

74911770B

320B 000559

320B 000560

320B 000561

320B 000566
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CIF/NIF TIPO/CASO INCIDENCIA

74913048R 320B

000553

000554

000561

74919690L 320B 000561

75015398R 320B 000555

75068629X 320A 000566

75098366P 320B

000555

000561

000566

75104930V 320B 000561

75107263G 320B
000561

000566

75110796H 320B 000561

75112770Z 320A

000571

000572

000577

000578

000579

75113432D 320B
000553

000566

75115220A 320A

000542

000570

000571

000572

000573

000577

000578

000579

75115936Y 320B 000561

75118038S 320B 000566

75126486E 320A

000577

000578

000579

75126530C 320B 000566

75126565D 320B

000546

000555

000561

000615

75127397J 320B

000542

000553

000554

000557

000561

75143513Y 320B
000541

000566

75147410Q 320A

000541

000570

000571

000572

000577

000578

000579
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75149909P 320B

000553

000554

000561

75151449F 320B

000553

000554

000561

000566

75157889F 320B

000553

000554

000561

75158744B 320B 000561

75710024G 320B 000561

75766366L 320B
000557

000561

75766408S 320B

000553

000554

000557

000558

000559

000560

000561

76143880B 320B

000553

000554

000555

76147013Q 320B 919201

76751464G 320B 000561

77322800C 320B

000553

000555

000561

77348770T 320B
000553

000554

77354290T 320B

000553

000554

000561

77359882A 320B 000566

77367081A 320B 000566

77388306E 320B
000553

000554

78684754Y 320B

000553

000554

000561

78689808T 320B 000566

B11968658 320A
000576

000579

B18404160 320A

000523

000524

000527

000541

000542

000544

000574

000575
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000576

000579

000580

000581

B21591201 320A
000571

000580

B56093644 320A

000524

000571

000574

000575

000576

000579

000580

B56093651 320A

000571

000579

000580

000581

E23750128 320B

000557

000558

000559

000560

000564

000566

E23788367 320B

000553

000558

000564

E23799802 320B
000553

000554

F11949906 320B 000566

J14094163 320B
000561

000566

N0109889F 320A

000520

000524

000527

000541

000542

000571

000574

000575

000576

000579
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ANEXO III: Tipos y Casos asociados a la Resolución

TIPOS DE SOLICITUDES CASOS TIPO/CASO

Nuevo Agricultor 320A

Joven Agricultor 320B

Joven Agricultor (Fases) 320C

Agricultores que acceden a la reserva nacional para el caso de los 
agricultores que comiencen su actividad agrícola

Agricultores que acceden a la reserva nacional para el caso de jóvenes 
agricultores
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ANEXO IV:  Códigos e Incidencias asociadas a la Resolución

C.A. ANDALUCÍA

INCIDENCIA DESCRIPCIÓN
000501 EL IMPRESO APORTADO NO ESTÁ FIRMADO O ESTÁ INCOMPLETO.
000512 NO EXISTE CORRESPONDENCIA ENTRE EL SOLICITANTE DE LA RESERVA Y EL QUE APARECE EN LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.

000520

000523 NO APORTA COPIA DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL.
000524 NO SE APORTA COPIA DE LA TARJETA ACREDITATIVA DEL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL.
000527 NO APORTA COPIA DE LAS ESCRITURAS DE CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD NECESARIA PARA VERIFICAR INTEGRANTES.
000541 LA SITUACIÓN EXPUESTA NO SE CORRESPONDE CON UN SUPUESTO DE ASIGNACIÓN A LA RESERVA NACIONAL.

000542 LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA NO SE CORRESPONDE CON EL TIPO Y/O SITUACIÓN MARCADA EN SU SOLICITUD A LA RESERVA NACIONAL.

000544 EL SOLICITANTE NO PRESENTA SOLICITUD ÚNICA EN PLAZO, PARA LA CAMPAÑA EN CURSO.

000546

000553

000554

000555 EL SOLICITANTE TIENE MÁS DE 40 AÑOS DE EDAD EN EL AÑO DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE RESERVA NACIONAL.

000557

000558

000559

000560

000561 NO QUEDA ACREDITADA LA TITULARIDAD O COTITULARIDAD DE LA EXPLOTACIÓN QUE DECLARA EN SU SOLICITUD ÚNICA.

000564

000566 EL SOLICITANTE HA RECIBIDO DERECHOS DE LA RESERVA NACIONAL EN ANTERIORES ASIGNACIONES DE DERECHOS DE PAGO BÁSICO.

000570

000571

000572

000573

000574

000575

000576

000577

000578

000579 NO QUEDA ACREDITADA LA TITULARIDAD O COTITULARIDAD DE LA EXPLOTACIÓN QUE DECLARA EN SU SOLICITUD ÚNICA.

000580

000581

000615 EL AGRICULTOR NO CUMPLE EL CONTROL PREVIO DE ACTIVIDAD AGRARIA (VERIFICADO EN SU SOLICITUD ÚNICA, REGLA 20/80).

919201

NO SE VERIFICA LA IDENTIDAD DEL SOLICITANTE, O DEL REPRESENTANTE LEGAL SI LO HUBIERE, A TRAVÉS DEL SISTEMA DE VERIFICACIÓN DE 
DATOS DE IDENTIDAD.

EL SOLICITANTE NO DISPONE DE HECTÁREAS ADMISIBLES DETERMINADAS A EFECTOS DEL PAGO BÁSICO, SEGÚN ESTABLECE EL ART. 14 DEL RD 
1075/2014, EN BASE A LA QUE ASIGNAR RESERVA NACIONAL.
EL JOVEN AGRICULTOR HA EJERCIDO LA ACTIVIDAD AGRARIA, COMO RESPONSABLE EN UNA EXPLOTACIÓN AGRARIA, EN LAS 5 CAMPAÑAS 
ANTERIORES A SU PRIMERA INSTALACIÓN, CONSIDERADA DESDE LA FECHA DE ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL POR LA ACTIVIDAD QUE HUBIERE 
DETERMINADO SU INCORPORACIÓN.
EL JOVEN AGRICULTOR NO APORTA DOCUMENTACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE NO HABER EJERCIDO LA ACTIVIDAD AGRARIA, COMO 
RESPONSABLE EN UNA EXPLOTACIÓN AGRARIA, EN LAS 5 CAMPAÑAS ANTERIORES A LA FECHA DE LA PRIMERA INSTALACIÓN.

EL JOVEN AGRICULTOR A FECHA FIN DE PLAZO DE MODIFICACIÓN DE LA SOLICITUD ÚNICA, NO CUMPLE CON LOS CRITERIOS DE FORMACIÓN 
LECTIVA Y EXPERIENCIA PROFESIONAL ACORDES A LOS EXIGIDOS EN LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO RURAL.

EL JOVEN AGRICULTOR NO SE HA INSTALADO POR PRIMERA VEZ COMO RESPONSABLE EN UNA EXPLOTACIÓN AGRARIA EN EL PLAZO DE LOS 5 
AÑOS NATURALES ANTERIORES AL AÑO DE LA PRIMERA PRESENTACIÓN DE UNA SOLICITUD ÚNICA AL AMPARO DEL RÉGIMEN DE PAGO BÁSICO.

EL JOVEN AGRICULTOR DEBE APORTAR INFORME DE VIDA LABORAL COMPLETO Y VIGENTE A FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE 
RESERVA NACIONAL, EN EL QUE SE PUEDA VERIFICAR LA FECHA DE ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL POR LA ACTIVIDAD AGRARIA.
EL JOVEN AGRICULTOR NO ESTÁ DE ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL EN LA ACTIVIDAD AGRARIA A FECHA FIN DE PLAZO DE MODIFICACIÓN DE LA 
SOLICITUD ÚNICA.

SE COMPRUEBA QUE EL AGRICULTOR IDENTIFICADO COMO JOVEN TIENE MÁS DE 40 AÑOS DE EDAD EN EL AÑO NATURAL DE PRESENTACIÓN DE 
LA SOLICITUD DE RESERVA NACIONAL.

EL SOLICITANTE A  FECHA FIN DE PLAZO DE MODIFICACIÓN DE LA SOLICITUD ÚNICA, NO CUMPLE CON LOS CRITERIOS DE FORMACIÓN LECTIVA Y 
EXPERIENCIA PROFESIONAL, ACORDES A LOS EXIGIDOS EN LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO RURAL.
EL SOLICITANTE HA PRESENTADO SU SOLICITUD DE RESERVA NACIONAL PASADOS DOS AÑOS DESDE EL AÑO NATURAL EN EL QUE HA INICIADO 
LA ACTIVIDAD AGRÍCOLA.
EL SOLICITANTE DEBE APORTAR INFORME DE VIDA LABORAL COMPLETO Y VIGENTE A FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE RESERVA 
NACIONAL EN EL QUE SE PUEDA VERIFICAR LA FECHA DE ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL POR LA ACTIVIDAD AGRARIA.
EL SOLICITANTE NO ESTÁ DADO DE ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL EN LA ACTIVIDAD AGRARIA A FECHA  FIN DE PLAZO DE MODIFICACIÓN DE LA 
SOLICITUD ÚNICA.
EL AGRICULTOR QUE EJERCE EL CONTROL EFECTIVO DE LA PERSONA JURÍDICA, A FECHA FIN DE PLAZO DE MODIFICACIÓN DE LA SOLICITUD 
ÚNICA, NO CUMPLE LOS CRITERIOS DE FORMACIÓN LECTIVA Y EXPERIENCIA PROFESIONAL  ACORDES A LOS EXIGIDOS EN LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO RURAL.
EL AGRICULTOR QUE REALIZA EL CONTROL EFECTIVO DE LA SOCIEDAD DEBE APORTAR INFORME DE VIDA LABORAL COMPLETO Y VIGENTE A 
FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE RESERVA NACIONAL EN EL QUE SE PUEDA VERIFICAR LA FECHA DE ALTA EN LA SEGURIDAD 
SOCIAL POR LA ACTIVIDAD AGRARIA.
EL AGRICULTOR QUE REALIZA EL CONTROL EFECTIVO DE LA SOCIEDAD NO ESTÁ DADO DE ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL EN LA ACTIVIDAD 
AGRARIA A FECHA FIN DE PLAZO DE MODIFICACIÓN DE LA SOLICITUD ÚNICA.
EL SOLICITANTE DEBE APORTAR DOCUMENTACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE NO HABER EJERCIDO LA ACTIVIDAD AGRARIA, COMO 
RESPONSABLE EN UNA EXPLOTACIÓN, EN LAS 5 CAMPAÑAS ANTERIORES A LA FECHA DE INICIO DE ACTIVIDAD.
EL SOLICITANTE HA EJERCIDO LA ACTIVIDAD AGRARIA, COMO RESPONSABLE EN UNA EXPLOTACIÓN, EN LAS 5 CAMPAÑAS ANTERIORES A LA 
FECHA INICIO DE LA ACTIVIDAD.

EL AGRICULTOR QUE REALIZA EL CONTROL EFECTIVO DE LA SOCIEDAD  SOLICITANTE HA EJERCIDO LA ACTIVIDAD AGRARIA, COMO 
RESPONSABLE/S DE UNA EXPLOTACIÓN, EN LAS 5 CAMPAÑAS ANTERIORES A LA FECHA DE INICIO DE LA ACTIVIDAD.
EL AGRICULTOR QUE REALIZA EL CONTROL EFECTIVO DE LA SOCIEDAD SOLICITANTE DEBE APORTAR DOCUMENTACIÓN PARA LA 
COMPROBACIÓN DE NO HABER EJERCIDO LA ACTIVIDAD AGRARIA, COMO RESPONSABLES DE UNA EXPLOTACIÓN, EN LAS 5 CAMPAÑAS 
ANTERIORES A LA FECHA DE INICIO DE LA ACTIVIDAD.

Beneficiario sin cálculo de reserva nacional pues el valor nominal de todos los derechos suscepbles de incrementar su valor por reserva 
nacional, es igual o superior al valor medio regional.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Resolución de 9 de marzo de 2020, de la Dirección General de Medio Natural, 
Biodiversidad y Espacios Protegidos, por la que se aprueba el procedimiento 
administrativo de desafectación parcial de la vía pecuaria denominada «Vereda 
de la Carretera de Alcalá de Guadaíra a Casariche», en el tramo primero en el 
ámbito de la actuación UPI-03-S3, en término municipal de Arahal, provincia de 
Sevilla.

Expte. VP@1692/2018.

Examinado el expediente que acompaña la propuesta de desafectación parcial del 
trazado de la vía pecuaria denominada «Vereda de la Carretera de Alcalá de Guadaíra 
a Casariche», en el tramo primero en el ámbito de la actuación UPI-03-S3, en término 
municipal de Arahal, provincia de Sevilla, se desprenden los siguientes: 

H E C H O S

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda de la Carretera de Alcalá de Guadaíra a 
Casariche», en término municipal de Arahal, provincia de Sevilla, está clasificada por Orden 
Ministerial de 30 de septiembre de 1963, publicada en el Boletín Oficial del Estado núm. 247, 
de fecha 15 de octubre de 1963, y en el BOP núm. 257, de fecha 29 de octubre de 1963.

Segundo. Mediante Resolución de 13 de enero de 2010, de la Dirección General de 
Sostenibilidad en la Red de Espacios Naturales, se aprueba el deslinde de la vía pecuaria 
denominada «Vereda de la Carretera de Alcalá de Guadaíra a Casariche», en el término 
municipal de Arahal, provincia de Sevilla. Publicado en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 19, de fecha 29 de enero de 2010.

Tercero. Mediante Resolución de 18 de diciembre de 2018, de la Delegación Territorial 
en Sevilla de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, se acuerda 
el inicio del procedimiento administrativo de desafectación parcial de la vía pecuaria 
«Vereda de la Carretera de Alcalá de Guadaíra a Casariche», en término municipal de 
Arahal, provincia de Sevilla, por reunir los requisitos exigidos en la disposición adicional 
segunda de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales 
y administrativas, según informe emitido con fecha 30 de octubre de 2017.

El tramo de la vía pecuaria descrito anteriormente discurre por suelo clasificado 
como urbano consolidado según las Normas Subsidiarias Municipales de Planeamiento 
de Arahal aprobadas definitivamente por la Comisión Provincial de Urbanismo de Sevilla 
el 2 de marzo de 1994 y documento complementario aprobado el 29 de junio de 1994, 
publicado en BOP núm. 38, de 16 de febrero de 1995, así como su adaptación parcial 
a la LOUA, aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 29 de 
septiembre de 2009.

Cuarto. Mediante Resolución de 9 de octubre de 2019, de la Dirección General de 
Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, se acuerda la retroacción del expediente 
y la ampliación del plazo del procedimiento administrativo para dictar la resolución de 
desafectación parcial de la vía pecuaria denominada «Vereda de la Carretera de Alcalá 
de Guadaíra a Casariche», en término municipal de Arahal, provincia de Sevilla.
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Quinto. Redactada la Proposición de Desafectación, se somete a exposición pública, 
previamente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, número 34, de fecha 
11 de febrero de 2019, así como una segunda exposición pública anunciada mediante 
avisos y comunicaciones reglamentarias y en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, 
número 290, de fecha 17 de diciembre de 2019.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a la Dirección General de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios 
Protegidos la resolución del procedimiento de desafectación, en virtud de lo preceptuado 
en el Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible y en la disposición 
adicional segunda de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprueban medidas 
fiscales y administrativas.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplicación lo establecido en la 
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales 
y administrativas, y la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y demás legislación aplicable al caso. 

Tercero. Durante la instrucción del procedimiento no se han formulado alegaciones.

Considerando que la presente desafectación ha seguido el procedimiento legalmente 
establecido en la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de 
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Considerando que el artículo 112 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, en su primer párrafo establece: «Cuando en la unidad de 
ejecución, cualquiera que sea el sistema de actuación determinado para llevar a cabo la 
ejecución del planeamiento, existan bienes de dominio público y el destino urbanístico de 
estos sea distinto del fin al que están afectados, la Administración titular de los mismos 
quedará obligada a las operaciones de mutación demanial o desafectación que sean 
procedentes en función de dicho destino. La Administración actuante deberá instar ante 
la titular, si fuera distinta, el procedimiento que legalmente proceda a dicho efecto».

Vistos, la propuesta favorable de desafectación de 2 de marzo de 2020, formulada 
por la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en 
Sevilla.

R E S U E L V E

Aprobar la desafectación parcial de la vía pecuaria denominada «Vereda de la 
Carretera de Alcalá de Guadaíra a Casariche», en el tramo primero en el ámbito de la 
actuación UPI-03-S3, en término municipal de Arahal, provincia de Sevilla, en función de 
la descripción y a las coordenadas que a continuación se detallan:

Longitud (m): 468,07.
Superficie (m²): 8.320,74.
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Descripción registral del tramo a desafectar.
La vía pecuaria denominada «Vereda de la Carretera de Alcalá de Guadaíra a 

Casariche», en el término municipal de Arahal, provincia de Sevilla, constituye una parcela 
de forma más o menos rectangular, con una orientación Noreste a Suroeste, de la que 
se desafecta un tramo con una longitud de 468,07 metros, con anchura variable y una 
superficie de 8.320,74 metros cuadrados y cuyos linderos son:

Inicio (Noreste): Linda con la misma vía pecuaria Vereda de la Carretera de Alcalá de 
Guadaíra a Casariche, en el término municipal de Arahal, provincia de Sevilla y con 
la parcela catastral 41011A00309000.

Margen derecha (Norte): Linda con el resto de la vía pecuaria deslindada y que no se 
encuentra en suelo urbano y la parcela catastral 41011A00309000.

Margen izquierda (Sur): Linda de forma consecutiva con las siguientes parcelas catastrales 
41011A00309000, 3669724TG7236N, 3669723TG7236N, 3669722TG7236N, 
3669721TG7236N, 3669720TG7236N, 3669719TG7236N, 3669718TG7236N, 
3669717TG7236N, 3669716TG7236N, 3669715TG7236N, 3669714TG7236N, 
3669713TG7236N, 3669712TG7236N, 3669711TG7236N, 3669710TG7236N, 
3669709TG7236N, 3669708TG7236N, 3669707TG7236N, 3669706TG7236N, 
3669705TG7236N, 3669704TG7236N, 3669703TG7236N, 3669702TG7236N, 
3669701TG7236N, 41011A00309000, 3669108TG7236N, 41011A00309000, 
3568902TG7236N, 3568903TG7236N, 3568901TG7236N, 3568935TG7236N, 
41011A00309000, 3568206TG7236N, 3568205TG7236N, 3568204TG7236N, 
3568203TG7236N, 3568202TG7236N, 3568201TG7236N, 41011A00309000, 
3468804TG7236N, 3468803TG7236N, 3468802TG7236N, 3468801TG7236N, 
3468812TG7236N, 41011A00309000, 3367605TG7236N, 3367604TG7236N, 
3367603TG7236N, 3367602TG7236N, 3367601TG7236N, 3367619TG7236N, 
41011A00309000 y 3366502TG7236N.

Final (Suroeste): Linda con la misma vía pecuaria Vereda de la Carretera de Alcalá de 
Guadaíra a Casariche, en el término municipal de Arahal, provincia de Sevilla y con las 
parcela catastrales: 3366501TG7236N y 3366502TG7236N.

LISTADO DE COORDENADAS U.T.M. REFERIDAS AL HUSO 30, EN EL SISTEMA 
DE REFERENCIA ETRS89, DEL TRAMO A DESAFECTAR DE LA VÍA PECUARIA 
DENOMINADA VEREDA DE LA CARRETERA DE ALCALÁ DE GUADAÍRA A 

CASARICHE, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ARAHAL, PROVINCIA DE SEVILLA

PUNTO XX Y PUNTO X Y
1D 273.631,43 4.126.842,97 
2D 273.627,73 4.126.840,38 
3D 273.626,25 4.126.837,98 3I 273.639,72 4.126.823,27 
4D 273.623,34 4.126.832,34 4I 273.634,81 4.126.819,83 
5D 273.623,24 4.126.832,10 7I 273.615,79 4.126.808,21 
6D 273.621,64 4.126.829,71 8I 273.605,89 4.126.802,79 
7D 273.619,88 4.126.828,22 9I 273.566,01 4.126.772,38 
8D 273.614,00 4.126.824,44 10I 273.549,18 4.126.761,26 
9D 273.551,17 4.126.782,57 11I 273.519,37 4.126.741,57 
10D 273.528,65 4.126.767,58 12I 273.509,59 4.126.734,36 
12D 273.493,28 4.126.743,96 13I 273.474,66 4.126.708,64 
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PUNTO XX Y PUNTO X Y
13D 273.467,90 4.126.726,80 15I 273.410,90 4.126.665,42 
14D 273.415,24 4.126.690,60 16I 273.346,19 4.126.620,07 
15D 273.400,51 4.126.680,48 17I 273.317,97 4.126.600,29 
18D 273.264,86 4.126.587,23 18I 273.272,66 4.126.568,54 
19D 273.252,22 4.126.578,54 19I 273.262,58 4.126.564,09 
20D 273.250,82 4.126.577,60 20I 273.250,73 4.126.555,86 

Conforme a lo establecido en el artículo 31.8 del Decreto 155/1998, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad autónoma de Andalucía, se 
dará traslado de la presente resolución a la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, 
para que por esta se proceda a su incorporación como bien patrimonial de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, realizándose la toma de razón del correspondiente bien en el 
Inventario General de Bienes y Derechos.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, conforme a lo establecido en la Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la 
presente resolución. 

Sevilla, 9 de marzo de 2020.- El Director General, Ángel Andrés Sánchez García.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 12 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por el que se publica 
la modificación de la Resolución de 4 de octubre de 2019, de adjudicación 
definitiva de asentamientos apícolas susceptibles de aprovechamiento en los 
montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Andalucía en la provincia 
de Córdoba para el período 2019/2023.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 letra.n) del Decreto 250/1997, de 28 de 
octubre, por el que se regulan los aprovechamientos apícolas en los montes pertenecientes 
a la Comunidad, se procede a la publicación de la modificación de la Resolución de 4 de 
octubre de 2019, de adjudicación definitiva de asentamientos apícolas susceptibles de 
aprovechamiento en los montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en la provincia de Córdoba para el período 2019/2023, que se modifica en los siguientes 
términos:

Respecto de don Jose Luis García Collado, con DN núm. 52.***.*16-V, se le adjudican 
los siguientes asentamientos, en el Monte CO-10022, «Las Monteras», con una puntuación 
de 14,50 puntos:

Ord. Monte Cod. monte Cod. asent. (*) Paraje Coord. X Coord. Y Colmenas 
autorizadas

1 Las Monteras CO-10022-JA CO-10022_13 La Navilla 304207 4226139 100
2 Las Monteras CO-10022-JA CO-10022_14 Los Aviones 303931 4222834 100
3 Las Monteras CO-10022-JA CO-10022_15 El Draque 303976 4221887 100
4 Las Monteras CO-10022-JA CO-10022_16 Piedra Blanca 302138 4221661 100

(*) Se asigna un código consecutivo al de los 12 asentamientos del cupo de Las Monteras incluidos en la 
oferta de la Resolución de 15 de noviembre de 2018 modificada por la Resolución de 17 de diciembre de 
2018.

Respecto de Dª. Lucía Moyano Solís, con DNI n.º 30.***.*29-G, modificar las 
coordenadas inicialmente asignadas respecto de dos asentamientos, siendo las definitivas 
las siguientes:

COORDENADAS INICIALMENTE 
ASIGNADAS

COORDENADAS MODIFICADAS 
DEFINITIVAS

COD. ASENT. PARAJE X-COORD. Y_COORD. PARAJE X-COORD. Y_COORD.

CO-10001_01 Cerro de la Vega 
del Puente 362394 4208452 Camino del Vivero 362773 4208084

CO-10001_02 Collado La 
Tórtola 364301 4206360 Loma del Partidor 363658 4206359

Esta modificación también se encuentra publicada en:
- El tablón de anuncios de esta Delegación Territorial.
-  En la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible en la siguiente ruta:
1.  Inicio > Administración electrónica > Trámites por tipo de procedimiento > 

Contratación Pública > Adjudicación de Aprovechamientos de usos apícolas de 
montes públicos de Andalucía. 2019-2023.

2.  Inicio > Información Ambiental > Montes > Aprovechamientos forestales > 
Apicultura.
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Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en los términos y condiciones 
previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Córdoba, 12 de marzo de 2020.- La Delegada, Araceli Cabello Cabrera, PD. Orden de 28 
de mayo de 2019.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 14 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se abre 
periodo de información pública sobre expediente de Autorización Ambiental 
Unificada de proyecto que se cita, en el término municipal Huéneja (Granada). 
(PP. 469/2020).

De conformidad con lo previsto en el artículo 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
artículo 7.1 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la Autorización 
Ambiental Unificada, el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo de autorización ambiental unificada relativo al expediente 
AAU/GR/034/18, con la denominación «Proyecto de legalización de la ampliación de un 
bar-restaurante y hostal en el paraje “Cerro Dólar”, parcelas 37, 38 y 288 del polígono 29 
de Huéneja (Granada)», promovido por don José Ricardo González Rodríguez, a efectos 
de la referida autorización ambiental unificada, la correspondiente evaluación de impacto 
ambiental, así como las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban 
integrarse en aquella. 

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible a través de la url:

www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica
así como en las dependencias administrativas sitas en calle Joaquina Eguaras, 

núm. 2, planta segunda, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo días 
festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o 
bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Granada, 14 de febrero de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 18 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se abre un 
período de información pública del expediente que se cita, en el término 
municipal de Málaga (Málaga). (PP. 544/2020).

De conformidad con lo previsto en los arts. 52 y siguientes en relación con el art. 78 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 83 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al:

Expediente: MA-67486.
Con la denominación: Autorización para obras y construcciones en zona de policía 

en relación con el expediente de Proyecto Básico, de Ejecución y Estudio de 
Acondicionamiento de Parcela para Creación de Huerto Urbano y Paisajismo, 
ubicado entre la Avenida Andrés Lloren y el Bulevar Luis Pasteur, en el término 
municipal de Málaga.

Promovido por: Andrés J. Párraga Medina en representación de Construcciones 
Sánchez Domínguez Sando, S.A., por la obra licitada por el Rectorado de la 
Universidad de Málaga.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, a través de la url:

www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica
así como en las dependencias administrativas sitas en la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, calle Cerrojo, 38, planta baja –
Servicio de Dominio Público Hidráulico– 29007 Málaga, en horario de 9,00 a 14,00 horas, 
de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, 
bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la 
Administraciones Públicas.

Málaga, 18 de febrero de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 16 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por el que se somete al 
trámite de información pública el proyecto y el cuestionario sobre implantación 
de las Mejores Técnicas Disponibles para la cría intensiva de aves de corral que 
se cita, en el término municipal de Estepa (Sevilla). (PP. 2713/2019).

De conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención 
y control integrados de la contaminación; el art. 24 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental; y en virtud de la competencia atribuida por el 
Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, es competente para resolver el presente 
procedimiento la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible de Sevilla competente por razón del territorio; así como 
en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 
de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de Información Pública en el seno del procedimiento 
administrativo de Autorización Ambiental Integrada, del Estudio de Impacto Ambiental 
y del cuestionario sobre implantación de las Mejores Técnicas Disponibles para la cría 
intensiva de aves de corral, relativo a:

Expediente: AAI/SE/062/2018/N.
Denominación de la actividad: Adaptación de instalaciones para cambio de orientación 

productiva en explotación avícola con destino a cebo de pollos tipo broiler 
(actualmente dedicada a la reproducción de pavos). Instalación «Fuente La Teja».

Emplazamiento: Polígono 22, parcela catastral 100.
Término municipal: Estepa (Sevilla).
Promovido por: Hermanos Tejada Gómez, S.C.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, y emplazar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como sobre las autorizaciones 
y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la Autorización Ambiental 
Integrada, a fin de que durante el plazo de 45 días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes. 

Tercero. Durante el período de información pública, la documentación estará 
disponible para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, a través de la url: 

www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica
así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en la Avda. de 

Grecia, s/n, Edificio Administrativo Los Bermejales, 41071 Sevilla, en horario de 9,00 a 
14,00, de lunes a viernes, salvo días festivos.
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Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Sevilla, 16 de octubre de 2019.- La Delegada, M.ª Isabel Solís Benjumea.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 11 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Trece de Sevilla en el recurso P.A. num. 357/19, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 357/19 interpuesto por doña Angela Jiménez García resolución de la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica el listado 
único de personas aspirantes admitidas en la bolsa de empleo temporal de determinadas 
categorías y especialidades de personal estatutario sanitario, correspondiente al periodo 
de valoración de méritos de 31 de octubre de 2017, y se anuncia el plazo para presentar 
documentación.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 
23.6.2020, a las 11:05 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
357/19, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 11 de marzo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 11 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Seis de Sevilla en el recurso P.A. núm. 36/20, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 36/20 interpuesto por don José Manuel Rascado Falcón resolución de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a 
propuesta de las comisiones de valoración, el listado definitivo de personas candidatas 
de varias categorías de la bolsa de empleo temporal, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2018.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 
19.6.2020, a las 11:15 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
36/20, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 11 de marzo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 12 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Seis de Sevilla en el recurso P.A. núm. 41/20 interpuesto por doña Isabel López 
Martín, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 41/20 interpuesto por doña Isabel López Martín contra la desestimación por 
silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior Resolución 
de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, 
a propuesta de las comisiones de valoración, el listado definitivo de personas candidatas 
de varias categorías de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2018.

Por dicho órgano judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 
12.6.2020, a las 12:00 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
41/20, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 12 de marzo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de igualdad, polítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 10 de marzo de 2020, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 
42/2020 seguido en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Sevilla.

Habiéndose comunicado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Sevilla la interposición de un recurso contencioso-administrativo contra la Resolución de 
la Viceconsejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de 20 de diciembre de 
2019, por la que se desestima el recurso de reposición interpuesto por don Juan José 
Cádiz Valero contra la Resolución de 21 de octubre de 2019, de la Viceconsejería, por 
la que se le destina provisionalmente al puesto «Asesor Técnico», código 730110, y a 
tenor de lo previsto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo tramitado 
como Procedimiento abreviado 42/2020, interpuesto por don Juan José Cádiz Valero 
contra la Resolución de la Viceconsejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación 
de 20 de diciembre de 2019 por la que se desestima el recurso de reposición interpuesto 
por don Juan José Cádiz Valero contra la Resolución de 21 de octubre de 2019, de la 
Viceconsejería, por la que se le destina provisionalmente al puesto «Asesor Técnico», 
código 730110, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y emplazar a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente resolución.

Tercero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

Sevilla, 10 de marzo de 2020.- La Secretaria General Técnica, María Inmaculada Fajardo 
Rivas.
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 29 de enero de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de 
Marbella, dimanante de autos núm. 1207/2018. (PP. 658/2020).

NIG: 2906942120180009757.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 1207/2018. Negociado: 04.
Sobre: Divorcio.
De: Doña Nadia Jirani Ouhammouch.
Procuradora: Sra. Cristina Zea Montero.
Letrado: Sr. Eduardo Catalán Blázquez.
Contra: Leo Michael Thomas.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 1207/2018, seguido a instancia 
de Nadia Jirani Ouhammouch frente a Leo Michael Thomas se ha dictado sentencia, cuyo 
tenor literal es el siguiente:

«SENTENCIA NÚM. 13/2020

En Marbella, a dieciséis de enero de dos mil veinte.

El Sr. don Roberto Rivera Miranda, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
núm. Seis de Marbella y su partido, habiendo visto los presentes autos de Familia. 
Divorcio Contencioso 1207/2018, seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una como 
demandante doña Nadia Jirani Ouhammouch con Procuradora doña Cristina Zea Montero 
y Letrado don Eduardo Catalán Blázquez; y de otra como demandado don Leo Michael 
Thomas, con Procurador/a D/Dña. y Letrado/a D/Dña., sobre divorcio, y,

ANTECEDENTES DE HECHO

F A L L O

Que estimando la demanda presentada por la Procuradora Cristina Zea Montero en 
nombre y representación de Nadia Jirani Ouhammouch frente a Leo Michael Thomasdebo 
declarar y declaro el divorcio del matrimonio formado por los anteriores cónyuges, con 
revocación de los consentimientos y poderes que cualquiera de los cónyuges hubiera 
otorgado al otro. Todo ello sin expresa condena en costas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 
Málaga (artículo 455 LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado 
en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la 
notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de los pronunciamientos 
que impugna (artículo 458 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución 
de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
de Banco Santander núm. 3579.0000.33.1027.18, indicando en las observaciones del 
documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido del código «02», 
de conformidad en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 
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6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos 
en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y 
organismos autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica 
gratuita.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.».

Y encontrándose dicho demandado, Leo Michael Thomas, en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Marbella, a veintinueve de enero de dos mil veinte.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 18 de octubre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Trece 
de Sevilla, dimanante de autos núm. 230/2016.

NIG: 4109142C20160008004.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 230/2016. Negociado: 3M.
Sobre: Precario.
De: Doña Adoración López Mata.
Procuradora: Sra. Enrique Cruces Navarro.
Contra: Don Dounya Bouchane y doña Adil Boulanouar.
Procuradora: Sra. María Ángeles Castillo del Toro.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 230/2016 
seguido a instancia de doña Adoración López Mata frente don Adil Boulanouar se ha 
dictado sentencia de fecha 7.6.2019, cuyo encabezamiento y fallo es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 160/2019

En la ciudad de Sevilla, a en la fecha de su firma.

Parte demandante: Doña Adoración López Mata.
Procurador: Don Enrique Cruces Navarro.
Abogado: Don Alberto Setién Valera.

Parte demandada: Don Adil Boulanouar y doña Dounya Bouchane.
Procuradora: Doña María de los Ángeles Castillo del Toro.
Abogada: Doña Macarena Bovet Ruiz.

Objeto del pleito: Desahucio por precario.

Magistrado-Juez: Don Miguel Ángel Fernández de los Ronderos Martín.

F A L L O

Estimo la demanda de desahucio por precario interpuesta por la representación 
procesal de doña Adoración López Mata contra don Adil Boulanouar y doña Dounya 
Bouchane y, condeno a los mismos a que dejen libre y expedita y a disposición de la 
actora la vivienda sita en Sevilla, calle Tordo, núm. 1, bajo 2, con apercibimiento de ser 
lanzados por la fuerza.

Se imponen a los demandados las costas causadas.

De la presente Sentencia dedúzcase testimonio que se unirá a los autos de su razón, 
y notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la misma pueden interponer 
recurso de apelación en el término de veinte días, para su resolución por la Audiencia 
Provincial de Sevilla.

En la interposición del recurso el apelante deberá exponer las alegaciones en que 
se base la impugnación, además de citar la resolución apelada y los pronunciamientos 
que impugna. Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse 
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constitución de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta 
de este Juzgado de Banco Santander núm. 4035 0000 00 0230 16, indicando en las 
Observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación 
seguido del código «02», de conformidad en lo establecido en la disposición adicional 
decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos 
de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, 
Entidades Locales y organismos autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios 
de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, la pronuncio, 
mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, don Adil Boulanouar, en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla, a dieciocho de octubre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo merCantil

Edicto de 31 de julio de 2019, del Juzgado de lo Mercantil núm. Uno de Cádiz, 
dimanante de autos núm. 1792/2015. (PP. 2320/2019).

NIG: 1101242M20150001577.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1792/2015. Negociado: 5.
De: Praxis Energy Agents, S.A.
Procuradora: Sra. María de las Mercedes Domínguez Flores.
Contra: Bosowa Lloyd Pt y Sekur Holding Inc.

E D I C T O

En este Juzgado al número 1792/15 se ha dictado Decreto 386/2018, de 26.9.18, 
desistiéndose de la demanda interpuesta frente a BXXXXXXXXXXXXXYD PT y 
SXXXXXXXX HXXXXXXXXXXX propietarias de los Buques Oxx.S y Pxxx, Buques con 
número IMO 6916201, y con número IMO 9043122 respectivamente quienes se encuentra 
en situación de rebeldía procesal estando los autos en esta Secretaría para su consulta. 
Contra la referida resolución cabe recuso de revisión en este Juzgado en el plazo de 
cinco días.

Para que sirva de notificación en forma al mismo, expido la presente en Cádiz, a treinta y 
uno de julio de 2019.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa  
e interior

Resolución de 6 de marzo de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Huelva, por la que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de industria, energía y minas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, mediante el 
presente anuncio se notifican a las personas que se relacionan a continuación los actos 
administrativos que se indican.

NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE PLAZO ALEGACIONES
X4294942Z ACUERDO DE INICIO SI-040/2018 10 DÍAS

Las personas interesadas podrán formular alegaciones en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el Servicio de Industria, Energía y Minas de la Delegación del Gobierno 
de Huelva, sito en el Camino del Saladillo, s/n, donde podrán comparecer en el plazo de 
diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no comparecer en dicho plazo, se tendrá 
por efectuada la notificación a todos los efectos.

Huelva, 6 de marzo de 2020.- La Delegada del Gobierno, Bella Verano Domínguez. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 29/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa  
e interior

Anuncio de 13 de marzo de 2020, de la Dirección General de Recursos Humanos 
y Función Pública, por el que se notifica la resolución a la persona que se cita.

De conformidad con los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y no habiéndose podido practicar 
la correspondiente notificación a la persona que a continuación se relaciona, por el 
presente anuncio se le notifica la siguiente resolución, haciéndole constar que para el 
conocimiento íntegro de la misma podrá comparecer en el plazo de diez días a partir 
de la publicación en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Régimen Jurídico de 
la Secretaría General para la Administración Pública de la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Interior, sito en la calle Alberto Lista, núm. 16, 2.ª planta, en 
Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificada 
en el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer:

- DNI 28.625.514-J. Resolución de 12 de febrero de 2020, por la que se resuelve el 
recurso potestativo de reposición contra la Resolución de 17 de septiembre de 2019 de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se aprueba la 
relación definitiva de la entrega única de la bolsa de trabajo para la categoría profesional 
de telefonista (5080), convocada en el concurso de acceso a la condición de personal 
laboral fijo del Grupo V.

Sevilla, 13 de marzo de 2020.- La Directora General, Natalia Silvia Márquez García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 12 de marzo de 2020, de la Dirección General de Trabajo y Bienestar 
Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento de 
solicitud de inscripción en el Registro de Coordinadores y Coordinadoras en 
materia de Seguridad y Salud, con formación preventiva especializada en las 
obras de construcción, de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Intentada sin éxito la notificación a los interesados de actos administrativos relativos a 
procedimiento de solicitud de inscripción en el Registro de Coordinadores y Coordinadoras 
en materia de Seguridad y Salud, con formación preventiva especializada en las obras de 
construcción, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud de lo dispuesto en los 
arts. 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relacionan los mismos, con 
una somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para su conocimiento 
íntegro podrán comparecer, en el plazo de 10 días hábiles desde la procedente publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante esta Dirección General, sita en la 
calle Albert Einstein, 4, planta primera, Edif. World Trade Center-Isla de la Cartuja. La 
notificación, a efecto del cómputo de plazos de interposición de recursos, se entenderá 
producida con la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el 
transcurso del referido plazo sin comparecer.

Expediente núm.: Registro Coordinadores/as GR-01576/19.
Interesado: 75129698-Z.
Acto notificado: Resolución relativa a procedimiento de solicitud de inscripción en el 

Registro de Coordinadores y Coordinadoras en materia de Seguridad y Salud, con 
formación preventiva especializada en las obras de construcción, de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Órgano que dicta el acto: Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral.

Sevilla, 12 de marzo de 2020.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 13 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidades en Córdoba, por el que se notifican actos administrativos relativo 
a convocatoria de subvenciones en materia de Formación Profesional para el 
Empleo al amparo de la Orden de 23 de octubre de 2009.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada la 
notificación personal a través del servicio de Correos, no habiéndose podido practicar la 
misma, por el presente anuncio se notifica el acto administrativo que se cita, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el Servicio de Formación para el Empleo, de 
esta Delegación Territorial, sito en C/ Doctor Barraquer, núm. 6, de Córdoba, en un plazo 
de 10 días hábiles desde la publicación de este anuncio, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 46 de la Ley 39/2015.

EXPEDIENTES BECAS FPE DNI

14 2016 J 61 14-3 Y5567429V

14 2016 J 40 14-1 14617762C

14 2016 J 72 14-1 32732867A

14 2016 J 40 14-2 26973658V

14 2016 J 69 14-5 Y5334698T

14 2016 J 44 14-12 46271414Z

14 2017 J 65 14-29 30972408X

14 2016 R 1 14-14 30228896L

14 2017 J 44 14-24 Y4631258S

14 2016 R 1 14-21 26812990G

14 2016 J 65 14-14 72044929M

14 2016 J 65 14-29 30835156E

14 2016 J 79 14-1 80142459V

14 2016 J 72 14-2 45748407G

14 2016 J 65 15-15 45739558X

14 2011 J 44 14-1 30545551X

14 2016 J 645 14-05 30961338A

14 2016 J 29 14-5 30825526Y

14 2016 J 44 14-11 44356993K

14 2016 J 1 14-1 48973065Q

14 2016 J 44 14-19 46270081S

14 2016 J 40 14-2 31022214K

14 2018 J 40 14-22 Y5845653X

14 2016 R 2 14-31 51184418B

14 2016 J 1 14-1 31029628Y

14 2016 J 40 14-11 03878953A

14 2016 J 40 14-6 Y5852243E
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EXPEDIENTES BECAS FPE DNI

14 2016 J 44 14-26 30543077C

14 2017 J 61 14-3 30819228X

14 2016 P 1 14-24 78988360N

14 2016 J 40 14-22 Y5425988A

14 2016 J 44 14-25 Y5565031B

14 2009 J 100 14-15 30829145Z

98 2017 N 1 14-1035 53531287Y

14 2017 R 1 14-8 50610526S

14 2016 R 1 14-12 25611693C

14 2016 J 121 14-3 28691828H

14 2017 J 14 14-1 47002597G

14 2016 R 1 14-16 50640288S

14 2016 J 72 14-1 30953782Z

14 2016 J 44 14-18 Y4880854S

14 2016 J 14 14-1 30986820R

14 2016 J 69 14-4 31019570E

14 2016 J 124 14-4 Y4715539R

14 2016 J 40 14-1 30964880A

14 2016 J 44 14-13 30985927M

14 2016 J 44 14-13 45889803L

14 2016 J 19 14-5 30209459V

14 2017 J 39 14-1 26824434V

14 2016 R 1 14-12 25352980B

14 2016 J 100 14-10 80162108R

14 2016 J 14 14-1 33355424L

14 2017 J 66 14-1 30837407L

14 2016 P 1 14-16 44255311E

14 2016 J 40 14-22 Y6025238B

14 2016 J 65 14-40 32733818B

14 2016 J 44 14-15 30836781Z

14 2016 J 19 14-3 80160975H

14 2016 J 124 14-2 30833066W

14 2017 J 69 14-4 30958691R

14 2016 P 1 14-13 51182436F

14 2016 J 44 14-10 Y5723658F

14 2016 J 44 14-22 25343644J

14 2016 J 44 14-13 30999317D

14 2016 J 36 14-1 30952337H

14 2016 J 29 14-6 31015079Q

14 2016 J 40 14-6 Y5790319Z

14 2016 J 40 14-22 Y5817537T

14 2016 J 128 14-1 14634485E

14 2016 J 65 14-26 31006717A

14 2016 R 3 14-1 33377687H
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EXPEDIENTES BECAS FPE DNI

14 2016 J 100 14-1 05931855V

14 2017 J 29 14-1 30807972R

14 2016 P 1 14-6 30962615S

14 2016 J 72 14-1 44353558J

14 2018 J 44 14-26 44357282B

14 2018 R 2 14-31 09059396H

14 2017 P 1 14-28 52489708M

14 2018 R 1 14-2 50627790Y

14 2016 R 2 14-32 50627789M

14 2016 J 120 14-6 00415273P

14 2016 J 100 14-12 46068304V

14 2016 J 44 14-15 45745957S

14 2011 J 101 14-5 30955382G

98 2019 L 2560 14-03 30992532D

14 2019 R 1 14-12 50642897W

14 2016 R 1 14-07 24495052Y

14 2016 J 101 14-03 45885332X

14 2016 J 29 14-04 30990264H

14 2016 J 72 14-1 31016394C

14 2019 J 69 14-4 80145374B

14 2019 R 2 14-1 74679116W

14 2016 R 2 14-5 31013846W

14 2016 J 117 14-2 30943089Q

14 2011 J 69 14-4 30958691R

98 2019 L 2082 14-04 X9806345L

14 2016 R 1 14-7 Y4561992W

14 2018 R 3 14-8 50113184W

14 2019 P 1 14-29 31027626M

14 2011 R 1 14-12 52527394V

98 2011 V 3506 14-07 40301086A

14 2011 J 823 14-07 30549977C

14 2010 J 662 14-01 25100942F

98 2010 J 310 14-486 30833602D

98 2010 J 315 14-051 34002300C

98 2010 J 296 14-229 50603002N

98 2011 J 233 14-021 50611750C

14 2010 I 628 14-01 25329151X

14 2010 J 367 14-09 X8297999J

98 2010 J 296 14-80 30965733M

98 2014 J 184 14-19 X3203675W

14 2011 P 1 14-04 15452896R

98 2010 J 4333 14-481 X8240272Q

98 2011 J 315 14-87 31016487K

98 2011 L 2796 14-01 26977956Z
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EXPEDIENTES BECAS FPE DNI

14 2010 I 593 14-01 26972168E

14 2014 J 367 14-09 X9313004M

14 2011 P 2 14-01 31002975X

14 2011 P 2 14-11 30491897S

14 2010 J 961 14-13 30823244R

98 2010 E 696 14-43 X7307373C

14 2011 J 443 14-07 X8440640P

98 2011 L 2580 14-02 80166307Z

98 2010 L 2674 14-01 45749786A

14 2011 J 409 14-02 15452538B

98 2010 L 4103 14-12 15450908Z

14 2010 J 353 14-03 30993060P

98 2011 J 296 14-73 72715468W

98 2011 J 4333 14-150 52351364Y

98 2011 L 3870 14-01 45747032D

14 2011 J 627 14-29 45741809F

14 2011 J 662 14-01 52488287Q

Córdoba, 13 de marzo de 2020.- El Delegado, Ángel Herrador Leiva. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 13 de marzo de 2020, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Cádiz, referente a notificación de contestación a hojas 
de reclamaciones.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 42, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
habiéndose intentado la notificación por el servicio de Correos, resultando infructuosa, 
de las contestaciones a las hojas de reclamaciones, por el presente anuncio se pone 
en conocimiento de los interesados, que seguidamente se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para su conocimiento íntegro podrán 
comparecer en el Departamento de Legislación del Servicio Andaluz de Empleo, sito en 
Plaza de Asdrúbal, 6 (Edificio Junta de Andalucía), segunda planta, C.P. 11008 Cádiz, en 
horario de 09:00 a 14:00 horas.

CIF EXPEDIENTE ACTO ADMINISTRATIVO PLAZO

32083942T 71/2019 CONTESTACIÓN A HOJA DE RECLAMACIONES -

44967553T 72/2019 CONTESTACIÓN A HOJA DE RECLAMACIONES -

52284599X 75/2019 CONTESTACIÓN A HOJA DE RECLAMACIONES -

31336545B 03/2020 CONTESTACIÓN A HOJA DE RECLAMACIONES -

48979480Z 05/2020 CONTESTACIÓN A HOJA DE RECLAMACIONES -

Cádiz, 13 de marzo de 2020.- El Director, Alberto Cremades Schulz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Dirección General de Planificación y 
Centros, por la que se da publicidad a los precios mensuales de los servicios 
establecidos en el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, fijados por los centros 
adheridos al programa de ayuda para el fomento de la escolarización en el 
primer ciclo de educación infantil en Andalucía, a partir del curso 2020/21.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional única del Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 3 de febrero de 2020, por el que se modifican la cuantía y las 
bonificaciones de los precios públicos aplicables a los centros de titularidad de la Junta 
de Andalucía, correspondientes a los servicios establecidos en el Decreto 149/2009, de 
12 de mayo, incluidas en el Anexo III del Decreto-ley 1/2017, de 28 de marzo, de medidas 
urgentes para favorecer la escolarización en el primer ciclo de educación infantil en 
Andalucía, la Consejería de Educación y Deporte ha concedido, en los términos previstos 
en la Resolución de 10 de febrero de 2020, de la Dirección General de Planificación y 
Centros, sobre el procedimiento para la notificación a la Administración educativa de los 
precios públicos correspondientes a los servicios establecidos en el Decreto 149/2009, de 
12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación 
infantil, en los centros adheridos al programa de ayuda para el fomento de la escolarización 
en el primer ciclo de educación infantil en Andalucía, a partir del curso 2020/21, un plazo 
extraordinario a los centros educativos que están adheridos al Programa de ayuda, para 
que notifiquen el precio del servicio de atención socioeducativa que fijarán a partir del 
curso 2020/21, de acuerdo con el precio público aprobado, con objeto del cumplimiento 
de lo establecido en la base séptima.6, letra d), del Anexo I del Decreto-ley 1/2017, de 28 
de marzo, de medidas urgentes para favorecer la escolarización en el primer ciclo de la 
educación infantil en Andalucía.

Una vez concluido el periodo para la notificación del citado precio mensual del 
servicio de atención socioeducativa y en virtud de las competencias otorgadas por el 
Decreto 102/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Educación y Deporte, esta Dirección General de Planificación y Centros

R E S U E L V E

Primero. Dar publicidad a los precios mensuales de los servicios de atención 
socioeducativa y comedor fijados por los centros adheridos al Programa de ayuda para el 
fomento de la escolarización en el primer ciclo de educación infantil en Andalucía, a partir 
del curso 2020/21. Se adjunta como anexo de la presente resolución.

Segundo. Los precios mensuales de los servicios de atención socioeducativa 
y comedor fijados por los centros adheridos al Programa de ayuda a los que se da 
publicidad por esta resolución se publicarán en los tablones de anuncios de los centros 
educativos adheridos al Programa de ayuda y, a efectos informativos, en la página web 
www.juntadeandalucia.es/educacion.

Sevilla, 4 de marzo de 2020.- El Director General, José María Ayerbe Toledano.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Anuncio de 12 de marzo de 2020, de la Secretaría General Técnica, por el que se 
notifica trámite de audiencia adoptado en los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial que se citan.

Ante los intentos infructuosos de notificación personal realizados en el domicilio que 
consta en los distintos expedientes y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44 
y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, por medio del presente anuncio se notifica a las personas 
interesadas cuyo número de DNI/NIE/NIF se indica a continuación, la concesión del 
trámite de audiencia en los siguientes procedimientos de responsabilidad patrimonial:

NÚM. EXPEDIENTE DNI/NIE/NIF
PERSONA INTERESADA

SGT/CT/RP/209/18 28617509N

SGT/CT/RP/549/18 28869320L

SGT/CT/RP/566/18 52224715H

SGT/CT/RP/573/18 30809551Q

SGT/CT/RP/486/19 28729182C

Con el objeto de poder hacer uso de dicho trámite, se comunica a las personas 
interesadas que el expediente administrativo se encuentra a su disposición en las 
dependencias de la Consejería Técnica de la Secretaría General Técnica de la Consejería 
de Educación y Deporte, sita en el Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
Sevilla, en horario de 9 a 14 horas, y que disponen de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado (BOE), para acceder a su contenido y alegar o aportar los documentos 
y justificaciones que estimen oportunos, en virtud de lo dispuesto en el artículo 82 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En caso de no comparecer en el plazo indicado, se 
entenderá cumplido dicho trámite y se procederá a la continuación de la tramitación del 
expediente, de conformidad con el artículo 73 de la referida ley.

Sevilla, 12 de marzo de 2020.- El Secretario General Técnico, Pedro Angullo Ruiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Anuncio de 12 de marzo de 2020, de la Secretaría General Técnica, por el que 
se notifica la resolución del recurso de reposición que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y al no haberse 
podido practicar la notificación de la resolución del recurso de reposición interpuesto por la 
persona interesada que se relaciona, se publica el presente anuncio para su notificación, 
que surtirá efectos desde su inserción en el Boletín Oficial del Estado.

Para el conocimiento íntegro del acto notificado, la persona interesada podrá 
comparecer en las dependencias de la Consejería Técnica de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Educación y Deporte, sita en el Edificio Torretriana,  
C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Sevilla, en horario de 9:00 a 14:00 horas, en el plazo 
máximo de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado (BOE), transcurrido el cual, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al 
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Contra las resoluciones de los recursos de reposición, que agotan la vía administrativa, 
la persona interesada podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la Sala competente 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

NÚM. EXPEDIENTE DNI/NIE/NIF 
PERSONA INTERESADA FECHA RESOLUCIÓN

SGT/CT/2018/21/83 34029349K 15/10/2019

Sevilla, 12 de marzo de 2020.- El Secretario General Técnico, Pedro Angullo Ruiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Anuncio de 12 de marzo de 2020, de la Secretaría General Técnica, por el que 
se notifican las resoluciones de los recursos de alzada que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y al no haberse 
podido practicar la notificación de la resolución de los recursos de alzada a los interesados 
que se relacionan, se publica el presente anuncio para su notificación, que surtirá efectos 
desde su inserción en el Boletín Oficial del Estado.

Para el conocimiento íntegro del acto notificado, las personas interesadas podrán 
comparecer en las dependencias de la Consejería Técnica de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Educación y Deporte, sita en el Edificio Torretriana,  
C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Sevilla, en horario de 9 a 14 horas, en el plazo máximo 
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado (BOE), transcurrido el cual la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado para comparecer.

Contra las resoluciones de los recursos de alzada, que ponen fin a la vía administrativa, las 
personas interesadas podrán interponer, en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente 
al de su notificación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado competente de lo 
Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

NÚM. EXPEDIENTE DNI/NIE/NIF 
PERSONA INTERESADA FECHA RESOLUCIÓN

SGT/CT/ALZ/2019/22/54 25687767X 28/01/2020
SGT/CT/ALZ/2019/22/92 44280580Z 12/02/2020

SGT/CT/ALZ/2019/22/208 79193107J 22/10/2019
SGT/CT/ALZ/2019/22/208 34042638Q 22/10/2019
SGT/CT/ALZ/2019/22/208 46069999X 22/10/2019
SGT/CT/ALZ/2019/22/208 26225200W 22/10/2019
SGT/CT/ALZ/2019/22/213 26225200W 29/10/2019
SGT/CT/ALZ/2019/22/213 45809247D 29/10/2019
SGT/CT/ALZ/2019/22/213 74846783E 29/10/2019
SGT/CT/ALZ/2019/22/214 46669989E 10/12/2019
SGT/CT/ALZ/2019/22/214 77806726A 10/12/2019
SGT/CT/ALZ/2019/22/214 75561443A 10/12/2019
SGT/CT/ALZ/2019/22/229 48945967N 26/11/2019
SGT/CT/ALZ/2019/22/229 31650654D 26/11/2019
SGT/CT/ALZ/2019/22/239 28803978C 04/12/2019
SGT/CT/ALZ/2019/22/263 47341894M 29/10/2019
SGT/CT/ALZ/2019/22/263 26813037M 29/10/2019
SGT/CT/ALZ/2019/22/280 52487691N 15/11/2019
SGT/CT/ALZ/2019/22/284 48892249E 10/12/2019
SGT/CT/ALZ/2019/22/397 33352447D 14/11/2019

Sevilla, 12 de marzo de 2020.- El Secretario General Técnico, Pedro Angullo Ruiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/1995, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 9 de marzo de 2020, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, por el que se le da publicidad a la Instrucción de 21 de mayo 
de 2013 de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera sobre 
el movimiento de animales con destino a trashumancia o el aprovechamiento 
temporal de pastos y rastrojeras y a la Instrucción de 30 de abril de 2019, 
complementaria a la Instrucción de 21 de mayo de 2013, de la Dirección General 
de la Producción Agrícola y Ganadera, sobre el movimiento de animales con 
destino a trashumancia o el aprovechamiento temporal de pastos y rastrojeras.

En aplicación a lo dispuesto en el artículo 6.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, los órganos administrativos podrán dirigir las 
actividades de sus órganos jerárquicamente dependientes mediante instrucciones. 
Asimismo, prevé su publicación en el boletín oficial que corresponda cuando se estime 
conveniente por razón de los destinatarios o de los efectos que puedan producirse.

Las citadas instrucciones tienen por objeto regular el movimiento de animales de las 
especies ovina, caprina y bovina con destino a trashumancia y aprovechamiento temporal 
de pastos y rastrojeras, así como el movimiento de porcinos desde explotaciones 
extensivas de cebo a otras explotaciones extensivas de cebo para el aprovechamiento 
estacional de recursos naturales, en un periodo previo a su sacrificio.

Considerando oportuno que la ciudadanía y el resto de órganos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma tengan conocimiento del contenido de estas instrucciones, 
esta Dirección General tiene a bien disponer su publicación. El contenido íntegro de las 
instrucciones referidas estará disponible en la página web de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en el siguiente enlace: 

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
areas/ganaderia/paginas/instrucciones-movimientos-aprovechamientopastos.html

Sevilla, 9 de marzo de 2020.- El Director General, Manuel Gómez Galera.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 11 de marzo de 2020, de la Dirección General de Ayudas Directas y 
de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en los anexos 
adjuntos los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en los anexos, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 11 de marzo de 2020.- La Directora General, Consolación Vera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Fecha e identificación: Resolución núm. 3/2020, de 21 de enero de 2019, de la 
Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados (DGADM/SAD/Nº 3/2020).

Extracto del acto notificado: Resolución DGADM/SAD/C2017 núm. 3/2020 de la 
Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, de enero de 2020, de la Dirección 
General de Ayudas Directas y de Mercados relativa a la Solicitud Única de Ayudas a los 
Pagos Directos a la Agricultura y a la Ganadería para la Campaña 2017/18.

La siguiente relación de 34 productores comienza por:
Expediente 2001901, con NIF: 31555750A.

Y finaliza por:
Expediente 8029703, con NIF: 34050629A.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 3, 
CP 11071 Cádiz.

ORDEN CIF/NIF EXPEDIENTE NOMBRE

1 31555750A 2001901

2 31278354X 2005782

3 31684597G 2006400

4 J11428224 2007487 NUÑEZ DES ALLIMES S.C.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, sito en C/ Santo Tomás de Aquino, 
1-5 y 6, CP 14071 Córdoba.

ORDEN CIF/NIF EXPEDIENTE NOMBRE

5 31214202M 3016779

6 30072918G 3038220

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sito en C/ Joaquina Eguaras, 2, 
CP 18071 Granada.

ORDEN CIF/NIF EXPEDIENTE NOMBRE

7 25836281J 4017942

8 24108129N 4018069

9 24258326L 4019379

10 74619053S 4037459

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, sito en C/ Los Mozárabes, 8. CP 
21071 Huelva.

ORDEN CIF/NIF EXPEDIENTE NOMBRE

11 B91004630 5001291 FINCA NAGUELES S.L.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, sito en Avda. de Madrid, 19, CP 23071 
Jaén.

ORDEN CIF/NIF EXPEDIENTE NOMBRE

12 26152004S 6013031

13 24056044E 6026861

14 E23702830 6030538 HNAS. MALPESA ORTEGA, C.B.

15 26374625L 6033375

16 E23300593 6041042 MARIA PILAR Y DOLORES VILLAR SALINAS C.B.

17 25978520C 6041099

18 40520060V 6042271

19 25866861A 6065171

20 B23062425 6075090 MONVA S.L.

21 25994063S 6079819

22 B18695106 6084297 OLEO ORO VERDE AGROPECUARIA, S.L
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Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, sito en Avda. de La Aurora, 47, CP 
29002 Málaga.

ORDEN CIF/NIF EXPEDIENTE NOMBRE

23 25291020J 7017786

24 53689113Y 7019354

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sito en Avda. de Grecia, s/n, CP 
41071 Sevilla.

ORDEN CIF/NIF EXPEDIENTE NOMBRE

25 28710383N 8004051

26 J91060137 8006841 VALAR, S.C.

27 B91596221 8009155 LOS CALEROS DEL CHORILLO S.L.

28 53279830P 8017885

29 28825745Y 8026431

30 74915130J 8027602

31 75430283N 8027904

32 B92954197 8029044 GESTIÓN DE INMUEBLES ADQUIRIDOS S.L.

33 28882905B 8029517

34 34050629A 8029703
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 11 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se notifica a 
los interesados los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 
2.10.2015), habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio 
conocido de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sita 
en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose los plazos de 
contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesado. NIF: 23764002B.
Procedimiento: Sancionador expte. núm. GR/0031/20 P.M. 
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 13.2.2020.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 11 de marzo de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 11 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se notifica a 
los interesados los actos relativos a determinados procedimientos administrativos 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no ha sido posible la 
notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en el Servicio de Ayudas de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sita 
en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 2.ª planta en Granada, concediéndose los plazos de 
contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a continuación:

CIF./NIF: 23801348M. Expediente: 01211285/19.
Procedimiento: Controles sobre el terreno de las superficies declaradas en la solicitud 

única en la campaña 2019/2020.
Identificación del acto a notificar: Resultados finales de control de de ayudas a los 

ganaderos de ovino/caprino, campaña 2019/2020.
Trámite de audiencia: Quince días contados desde el día siguiente al de la fecha 

de esta publicación de conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, 
C/ Joaquina Eguaras, num. 2, planta 2.ª

Granada, 11 de marzo de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 13 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que se da publicidad 
a la nueva autorización ambiental unificada otorgada en esta provincia.

Núm. Expte.: AAU/HU/044/19.
Promotor: María José Entenza Dávila.
Ubicación: En el término municipal de Gibraleón (Huelva).

En aplicación del art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental de Andalucía, la Delegación Territorial de Huelva da publicidad en el 
BOJA de la Autorización Ambiental Unificada que se cita. El contenido íntegro de la citada 
resolución se encuentra disponible en la página web de la Consejería competente en 
materia de medio ambiente http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/

Resolución del Delegado Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Huelva relativa a la solicitud de Autorización Ambiental Unificada de la 
actuación denominada «Puesta en riego de 14,9110 ha de la finca Zalpico», en el término 
municipal de Gibraleón (Huelva)». (AAU/HU/044/19). 

Huelva, 13 de marzo de 2020.- El Delegado, Álvaro de Burgos Mazo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 12 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se somete 
a información pública actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
por el presente anuncio se notifican a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación Territorial, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7. 

NIF: 24890574C.
Expediente: MA/0523/19.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Trámite de Audiencia.

NIF: 25584621L.
Expediente: MA/0499/19.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Trámite de Audiencia.

Málaga, 12 de marzo de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 12 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se somete 
a información pública actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
por el presente anuncio se notifican a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación Territorial, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7. 

NIF: Y4750574F.
Expediente: MA/430/19.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Trámite de Audiencia.

NIF: 24860452M.
Expediente: MA/453/19.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Trámite de Audiencia.

NIF: 26817359A.
Expediente: MA/472/19.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Trámite de Audiencia.

Málaga, 12 de marzo de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 12 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se someten a 
información pública actos administrativos relativos a procedimiento sancionador 
en materia de agricultura y pesca.

Intentada sin efecto la notificación de las resoluciones y liquidaciones formuladas en el 
expediente sancionador que se detalla, por supuesta infracción a la normativa que se 
cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
e intentada la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, se 
publica el presente anuncio para que sirva de notificación del mismo, significándoles 
que en el plazo de un mes queda de manifiesto el expediente en el Departamento de 
Sanciones de esta Delegación, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7, de Málaga, 
pudiendo formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural.

NIF: B93521953.
Expediente: MA/0458/19.
Acto notificado: Resolución de archivo de las actuaciones. 
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.

Málaga, 12 de marzo de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la 
determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 12 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se da publicidad 
al Informe Ambiental Estratégico de la modificación del PGOU de Manilva para la 
desafectación de un equipamiento en la EU AL-8 y establecimiento de medidas 
compensatorias, en el término municipal de Manilva.

De conformidad con lo establecido en el art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se procede a dar publicidad al Informe 
Ambiental Estratégico de la modificación del PGOU de Manilva para la desafectación 
de un equipamiento en la EU AL-8 y establecimiento de medidas compensatorias, en el 
término municipal de Manilva:

Expediente EA/MA/32/16

El contenido íntegro del mismo podrá consultarse en la página web de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

Málaga, 12 de marzo de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 12 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifican 
a las personas interesadas propuesta de resolución de indemnización por 
sacrificio obligatorio de animales en la ejecución de los PNEEA.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el anexo adjunto 
el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en el anexo, en donde podrán comparecer 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento.

A N E X O

Procedimiento: Indemnización por el sacrificio obligatorio en la ejecución de los PNEEA.
Extracto del acto notificado: El Director de la Oficina Comarcal Agraria Guadalhorce 

Occidental (Cártama) comunica propuesta de resolución de indemnización núm.: 
29/002 325237/1-BM; por el sacrificio obligatorio de animales en la explotación con 
código REGA: ES2900420000371.

Plazo de alegaciones: Diez días contados desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, podrá alegar y presentar los documentos y justificantes que estime 
pertinentes. 

Acceso al texto íntegro: Oficina Comarcal Agraria del Guadalhorce Occidental, sita en C/ 
Lope de Vega, 30, 29580-Estación de Cártama (Málaga).

Lin. DNI Código Explotación Núm. Expediente
1 24863084S 042MA00371 29/002 325237/1-BM

Málaga, 12 de marzo de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández-Tapia Ruano.



Número 53 - Miércoles, 18 de marzo de 2020
página 18� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 10 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Granada, por el que se notifican requerimientos de documentación 
para proceder a la tramitación de solicitudes presentadas al amparo del Decreto 
137/2002, de 30 de abril, y Orden de 6 de mayo de 2002, por la que se regulan 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en 
cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas los 
requerimientos de notificación de los expedientes relacionados seguidamente.

El texto íntegro de los requerimientos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Salud y Familias en Granada, sita en Avenida 
del Sur 13, planta baja, donde podrán comparecer en el plazo de diez días hábiles a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del requerimiento y la subsiguiente aportación documental.

Núm. expediente Documento identificativo Trámite

(DPGR)396-2019-1345 Y3324311C REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN

En el supuesto de no comparecer en el citado plazo, y/o no aportar los documentos 
requeridos, se le tendrá por desistida de su solicitud, procediéndose al archivo de la 
misma, previa resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Granada, 10 de marzo de 2020.- El Delegado, Indalecio Sánchez-Montesinos García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 12 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Granada, por el que se notifica resolución recaída en procedimiento 
sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica al interesado con 
DNI 44261293R, que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de 
Granada de la Consejería de Salud y Familias, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se 
encuentra a su disposición la resolución del expediente sancionador núm. 180166/2019 
que se le instruye; significándole que el plazo para la interposición del recurso que, en 
su caso proceda, comienza a contar a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
esta publicación.

Interesado: DNI 44261293R.
Acto notificado: Resolución de la Delegación Territorial de Salud y Familias, del 

expediente sancionador núm. 180166/2019.

Tener por comunicado al interesado con DNI 44261293R, de la resolución del 
expediente sancionador núm. 180166/2019 según se establece en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Granada, 12 de marzo de 2020.- El Delegado, Indalecio Sánchez-Montesinos García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 12 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Granada, por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las AAPP, por el presente anuncio se notifican 
a los interesados que seguidamente se relacionan los actos administrativos que se 
citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal 
conocimiento podrán comparecer en el plazo de 5 días siguientes a la publicación, en 
el Servicio de Consumo de Granada, sito en Avda. del Sur, núm. 13, concediéndose los 
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se 
indican, contados a partir de su personación o finalizado el plazo de vista del expediente, 
en caso de no concurrir.

- Requerimiento: 10 días, significándole que la desatención del mismo podrá ser 
considerado como incumplimiento de las medidas o requerimientos adoptados por 
la Administración de consumo, pudiendo dar lugar a la incoación, en su caso, de 
expediente sancionador.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud.
- Subsanación o mejora: 10 días, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin que 

sea atendido se le tendrá por desistido.
- Archivo: 10 días.

Expediente: 18-014964-19-R.
DNI/NIE/Pasaporte: ***2114**.
Acto que se notifica: Resolución.

Expediente: 18-018386-19-R.
DNI/NIE/Pasaporte: ***8823**.
Acto que se notifica: Archivo.

Expediente: 18-018764-19-R.
DNI/NIE/Pasaporte: ***8733**.
Acto que se notifica: Requerimiento.

DNI/NIE/Pasaporte: ****7476.
Acto que se notifica: Subsanación.

Expediente: 18-000221-20-R.
DNI/NIE/Pasaporte: ***2062**.
Acto que se notifica: Subsanación o mejora.

Granada, 12 de marzo de 2020.- El Delegado, Indalecio Sánchez-Montesinos García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/15, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 5 de marzo de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos 
de Responsabilidad Patrimonial tramitados por el Servicio de Aseguramiento y 
Riesgos.

Notificaciones de Actos Administrativos relativos a procedimientos de Responsabilidad 
Patrimonial, tramitados por el Servicio de Aseguramiento y Riesgos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se 
relacionan, los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que para su 
conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo, podrán dirigirse al Servicio Andaluz 
de Salud, Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud, Servicio 
de Aseguramiento y Riesgos, sito en Avenida de la Constitución, núm. 18, de Sevilla, 
concediéndose los plazos de alegaciones y/o recurso, que a continuación se indican:

Notificación de resolución del expediente: 30 días desde su publicación.
Expediente: R.P. Z14273.
DNI: 26146379 W.
Último domicilio: Avda. del Pozo Ancho, 4. Bajo 23700 Linares (Jaén).
Acto administrativo notificado: Resolución.

Sevilla, 5 de marzo de 2020.- El Director Gerente, Miguel Ángel Guzmán Ruiz.



Número 53 - Miércoles, 18 de marzo de 2020
página 190 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 5 de marzo de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos 
de Responsabilidad Patrimonial tramitados por el Servicio de Aseguramiento y 
Riesgos.

Notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos de Responsabilidad 
Patrimonial, tramitados por el Servicio de Aseguramiento y Riesgos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se 
relacionan, los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que para su 
conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo, podrán dirigirse al Servicio Andaluz 
de Salud, Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud, Servicio 
de Aseguramiento y Riesgos, sito en Avenida de la Constitución, núm. 18, de Sevilla, 
concediéndose los plazos de alegaciones y/o recurso, que a continuación se indican:

Notificación de trámite de audiencias del expediente: 15 días desde su publicación.

Expediente: R.P. Z15251.
DNI: 28240923 M.
Último domicilio: Avda. de la Paz, 20, Blq. 5-2.º B. 41013 Sevilla.
Acto administrativo notificado: T.A.

Expediente: R.P. Z15394. 
DNI: 31380475 B.
Último domicilio: C/ Carraca, 31-Bajo. 11100 Cádiz.
Acto administrativo notificado: T.A.

Expediente: R.P. Z15702.
DNI: 75417474 Z.
Último domicilio: Avda. de la Constitución, 27-1.º E. 41001 Sevilla.
Acto administrativo notificado: T.A.

Expediente: R.P. Z14471.
DNI: 32065069 X.
Último domicilio: C/ Ángel Ganivet, 19. 11407 Jerez de la Frontera (Cádiz).
Acto administrativo notificado: T.A.

Expediente: R.P. S19570.
DNI: 45602652 T.
Último domicilio: C/ Joaquín Escobar, 35-2º. 04630 Garrucha (Almería).
Acto administrativo notificado: Inicio.

Expediente: R.P. 19445.
DNI: 12188225 L.
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Último domicilio: Avda. del Deporte, 6 Urb. Atlántica Golf, 39. 21449 Lepe-Islantilla 
(Huelva).

Acto administrativo notificado: Inicio.

Expediente: R.P. 19409.
DNI: 27391645 W.
Último domicilio: C/ Gabriel, 21-3.º A. 29011 Málaga.
Acto administrativo notificado: Inicio.

Expediente: R.P. 19322.
DNI: 25064869 K.
Último domicilio: C/ Mateo Luzaón, 6, Bajo- pta. 23. 29007 Málaga.
Acto administrativo notificado: Inicio.

Sevilla, 5 de marzo de 2020.- El Director Gerente, Miguel Ángel Guzmán Ruiz.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 12 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, Junta Arbitral de Transportes, de notificación de laudo aclaratorio 
dictado en procedimiento de arbitraje en materia de transportes.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dado que 
intentada la notificación en el domicilio que consta en el expediente esta no ha podido 
practicarse, mediante el presente anuncio se hace pública la notificación del laudo 
aclaratorio dictado en el procedimiento de arbitraje, en materia de transportes, que a 
continuación se indica y que se encuentra a disposición del interesado en el Servicio de 
Transportes de esta Delegación Territorial en Málaga, sita en Plaza San Juan de la Cruz, 
núm. 2, 29007 Málaga, en donde podrá comparecer en el plazo de diez días hábiles 
a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado para el 
conocimiento íntegro del mismo:

Expediente JAT-MA-045-2017. 
Reclamante: Seur Geopost, S.L.U. 
Reclamada: Gomara Málaga Distribución, S.L. 
Laudo: Estimar parcialmente la reclamación de cantidad.

Lo que se notifica a efectos de su conocimiento, señalando que este laudo arbitral tiene 
los efectos previstos en la legislación de arbitraje, por lo que transcurridos 20 días desde su 
notificación a las partes, podrá instarse su ejecución forzosa ante los Juzgados de Málaga, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Contra este laudo puede ejercitarse acción de anulación ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente de 
su notificación, en los términos establecidos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y contra el laudo firme, recurso de revisión 
conforme a lo establecido en la legislación procesal para las sentencias judiciales firmes.

Con independencia de lo anterior, dentro de los diez días siguientes al de la notificación 
del laudo, podrá solicitarse a la Junta Arbitral su corrección, aclaración, complemento 
o rectificación de la extralimitación, de acuerdo con el artículo 39 de la citada Ley de 
Arbitraje.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.

 Málaga, 12 de marzo de 2020.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Cultura y patrimonio HistóriCo

Anuncio de 14 de febrero de 2020, de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, por el que se da publicidad a las subvenciones concedidas en el 
cuarto trimestre del año 2019.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, y el artículo 31 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado mediante 
Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por medio del presente anuncio se hacen públicas 
las subvenciones concedidas por la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, en el 
cuarto trimestre del año  2019 (meses de octubre, noviembre y diciembre).

Subvención concedida mediante Resolución de 7 de noviembre de 2019, de la 
Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, de concesión de subvención 
con carácter excepcional a la «Asociación de Gestores Culturales de Andalucía», para 
la ejecución de la actividad «Celebración del foro internacional La vuelta al mundo 
a través de la gestión cultural: efemérides culturales y su gestión» en el marco de la 
conmemoración del V centenario de la expedición de la primera vuelta al mundo de 
Fernando de Magallanes y Juan Sebastián Elcano».

Beneficiario: Asociación de Gestores Culturales de Andalucía (CIF: G21306139).
Actividad: Celebración del Foro Internacional «La vuelta al mundo a través de la 

Gestión Cultural: Efemérides culturales y su gestión».
Presupuesto aceptado de su actividad: 17.850,00 €.
Importe de la subvención: 15.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 18.00.01.0000.G.45E.440.54.00.01.

Sevilla, 14 de febrero de 2020.- La Directora, María del Mar Sánchez Estrella.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 29 de enero de 2020, del Ayuntamiento de Benamargosa, de bases 
de la convocatoria para cubrir una plaza de Administrativo/a en régimen laboral 
fijo, mediante el sistema de oposición libre. (PP. 278/2020).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 19, de 29 de enero de 2020, se 
han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer la 
siguiente plaza:

Personal laboral; Nivel de titulación: Bachiller o equivalente. Denominación: Administrativo/a. 
Núm. vacantes: 1. Situación: Vacante. Sistema de acceso: Oposición libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón 
de edictos municipal y tablón de anuncios de la página web del Ayuntamiento:

(http://benamargosa.sedelectronica.es).

Benamargosa, 29 de enero de 2020.- El Alcalde, Salvador Arcas Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 24 de febrero de 2020, del Ayuntamiento de Moguer, relativo a las 
bases para la provisión en propiedad de cinco plazas de Policía Local, cuatro 
por turno libre mediante oposición y una por movilidad sin ascenso, mediante 
concurso. (PP. 567/2020).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva número 7, de 13 de enero de 2020, se han 
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria y proceso de selección 
para la provisión en propiedad de cinco plazas de Agente de Policía Local, cuatro por turno 
libre mediante oposición y una por movilidad sin ascenso, pertenecientes a la plantilla de 
funcionarios del Ayuntamiento de Moguer, escala de Administración Especial, subescala 
de Servicios Especiales, categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva número 23, de 4 de febrero de 2020, se 
ha publicado anuncio de corrección de la Base 9. «Proceso selectivo», de las que rigen la 
citada convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Moguer, 24 de febrero de 2020.- El Alcalde, Gustavo Cuéllar Cruz.


